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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS
SS. MM. y Augusta Real Familia continúan sin novedad 

en su importante salud en el Real Sitio de San Ildefonso,

REALES DECRETOS 
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Yengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Málaga á D. José Porrúa y Moreno, que desempeña el 
mismo cargo en la de Granada.

Dado en San Ildefonso á primero de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Amíomí© Cánovas «Reí Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Yengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Granada á D. Salvador Solier y Pacheco; que desem
peña el mismo cargo en la de Málaga.

Dado en San Ildefonso á primero de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejó de Ministres,

Antonio Cámowas «Reí Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal 

estado de su salud, Me ha presentado D. José de Vilches 
del cargo de Gobernador civil de la provincia de Soria; 
declarándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda.

• Dado en San Ildefonso á  dos de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antojai© Cá,ss.©va© «tel. Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Yengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Soria á  D. Manuel García Aguilar, cesante de igual cargo 
. y-que actualmente desempeña, en comisión, el de Oficial 

de la clase de segundos del Ministerio de la Gobernación.
Dado en San Ildefonso á  dos de Agosto de mil ocho

cientos ochenta v cinco.
ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio Cáneva» «Sel Caatill©.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Yengo en declarar cesante, con el haber que por cla

sificación le corresponda, á D. Tomás de Melgar y Q,uin~ 
tano, Gobernador civil de la provincia de Lugo.

Dado en San Ildefonso á dos de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

AatonR© Cánovas «Reí Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Yengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Lugo á D. Federico Huesca y Madrid, cesante de igual 
cargo y que actualmente desempeña, en comisión, el de 
Jefe de Administración de cuarta clase en la Dirección 
general de Correos y Telégrafos.

Dado en San Ildefonso á dos de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente deí Consejo de Ministros,

Ji.ífé&«>í»Í4> CftBOVftR Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
v engo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Jaén, por pase á otro destino de D. José López Guija
rro, á D. Pedro Elices, que ha desempeñado en otras el 
milsmo cargo.

Dado en San Ildefonso á dos de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J&XRfonto Cánovas «Reí Castillo.

MINISTERIO DE LA G UERRA
REALES DECRETOS

Teniendo en consideración los servicios prestados por 
el Brigadier D. Alvaro Suarez Valdés y Rodríguez, Co
mandante general de Matanzas,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden d 1 Mérito militar, de
signada para premiar servicio:, especiales.

Dan o en San Ildefonso á primero de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Jeninro «Re <$«ie$a«Ra.

Accediendo á lo solicitado por el Intendente de Ejérci
to D. Manuel Macías y Boiguez, Interventor general mi
litar y Presidente de la Junta especial de Administración 
militar en la sección 3.a de la Junta superior consultiva de 
Guerra,

Yengo en disponer que cese en dichos cargos y pase á 
situación de retirado con el haber que por clasificación le 
corresponda, con arreglo al caso 3.° del arí. art. 32. de la 
ley de 29 de Noviembre de 1878.

Dado en San Ildefonso á primero de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Metías*© de RtaesatRa*

En consideración á lo solicitado por el Intendente de 
Ejército, de reemplazo, D. Juan Butler y Arias,

Yengo en disponer que pase á situación de retirado con 
el haber que por clasificación le corresponda, con arreglo 
al caso 3.° del art. 32 de la ley de 29 de Noviembre 
de 1878.

Dado en San Ildefonso á primero de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Jenaro «Se Qaaesada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL DECRETO

Vengo en nombrar, en comisión, Oficial de la clase de 
segundos del Ministerio de la Gobernación á D. José Ló
pez Guijarro, Gobernador civil de la-provincia de Jaén.

Dado en San Ildefonso á dos de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

RatammRo feroásacRese ViRRaverdto«

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Debiendo asistir D. Aquilino Herce y Cou- 

mes-Gay, Director general de Correos y Telégrafos, al 
Congreso telegráfico internacional que se ha de celebrar 
en Berlín, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que durante su ausencia se encargue V. I. del despacho 
de los asuntos correspondientes á dicha Dirección.

De orden de S. M. lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. machos 
años. Madrid 2 de Agosto de 188$.

VILLAVERDE
Sr. D. Gabriel Fernández de Cadórrñga, Subsecretario de 

este Ministerio.

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Según los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores 
de las provincias, durante las últim as 24 horas han ocurrido 
en las capitales y pueblos que m  citan las siguientes invasio
nes y defunciones del cólera:

PROVINCIA DB ALBACETE

Capital 105 invasiones y 22 defunciones.
Pueblos con más de 40-invasiones:
Caudete 67 invasiones y 29 defunciones.
Hellín 18 invasiones y 9 defunciones.
Tarazona 25 invasiones y 7 de-funciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y  menos de 10 son 4, 

que dan un total de 27 invasiones y 15 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 6, que dan un 

total de 9 invasiones y 7 defunciones.

PROVINCIA DE ALICANTE
No se ha recibido el parte.

PROVINCIA DE BADAJOZ

Don Bonito 22 invasiones y 7 defunciones.
Villanueva de la Serena 2 invasiones y 3 defunciones.

PR O VIN CIA DPI CÓRDOBA

No se lia recibido el parte.
PROVINCIA DE CUENCA

Capital 7 invasiones y 2 defunciones.
Pueblos con más de 10 invasiones:

■ Casas de Benítez 15 invasiones y 3 defunciones.
Cervera 10 invasiones y 1 defunción.
Mohorte 37 invasiones y 3 defunciones.
Ter ancón-57 invasiones y 6 defunciones.
Torrubia del Campo 26 invasiones y 5 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 4, 

que dan un total de 25 invasiones y 12 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 10, que dan un 

total de 7 invasiones y 18 defunciones.
PROVINCIA DE CASTELLÓN

Capital 13 invasiones y 7 defunciones.
Pueblos con más de 10 invasiones:
-Alcalá 10 invasiones y 2 defunciones.
A Imazora 21 invasiones y 4 defunciones.
A nana 13 invasiones y 11 defunciones.
Cabanas 17 invasiones y 8 defunciones.
Calig 24 invasiones y 5 defunciones.
Castfcllforte 13 invasiones y 7 defunciones.
Onda 12 invasiones y 4 defunciones.
Pt ñísco’a 20 invasiones y 1 defunción.
Ya 11 de Uvó 11 invasiones y 2 defunciones.
Villahermosa 15 invasiones y 3 defunciones.
Villarreal 15 invasiones y 6 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 4, 

que dan un total de 23 invasiones y 7 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 15, que dan un 

total de 32 invasiones y 14 defunciones.
PRO VIN CIA DE G R AN AD A

Capital 131 invasiones y 60 defunciones.
Pueblos con más de 10 invasiones:
Atar fe. día 1.° de Agosto, 12 invasiones y 6 defunciones. 
Benamaurcl, día 1.° de Agosto, 1 invasiones.
Huétor Tájar, día 31 do Julio, 19 invasiones y 6 defunciones. 
Lardia, día 31 de Julio, 10 invasiones y 5 defunciones. 
Gar&fe, días 29 y 31 de Julio, 10 invasiones y 11 defun

ciones.
Guajar. Faragüit, días 28, 29 y 30, 16 invasiones y 1 de

función.
Motril, día 1.® de- Agosto, 62 invasiones y 20 defunciones. 
Santafc, día 1.® de Agosto, 30 invasiones y 20 defunciones.* 
Villanueva Mecía, día 30 de Julio, 10 invasiones y 3 d e

funciones.
Los pueblos con más de o invasiones y menos de 10 son o, 

que dan un total de 32 invasiones y 18 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 10, que dan un 

total de 17 invasiones y 19 defunciones.
PROVINCIA DE JAÉN

Telegrama del día 1.® de Agosto.
Pueblos con más de 10 invasiones:
Huesa, día 29, 13 invasiones y 4 defunciones.
Baeza, día 30, 10 invasiones y 7 defunciones.
Torreperogil, día 30, 42 invasiques y 13 defunciones.
Ubi;da, día 30,17 invasiones y 4 defunciones.
Vil acarrillo, día 30, 45 invasiones y 18 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 3, 

que dan un total de 16 invasiones y 8 defunciones.
Los pueblos con m enos de 5 invasiones son 6, que dan un 

total de 8 invasiones y 5 defunciones.
Telegrama del día 2.

Pueblos con más de 10 invasiones:
Cazorla 10 invasión es y 6 defunciones.
Huesa 12 invasiones y 5 defunciones.
Torreperogil 13 invasiones.
Ubeda 12 invasiones y 3 defunciones.
Viliacarrillo 29 invasiones v 24 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 8, que dan un 

total de 15 invasiones y 12 defunciones.
PROVINCIA DB MURCIA

Capital y huerta 11 invasiones , 4 defunciones.
Pueblos con más de 10 invasiones:
Caravaca 23 invasiones y 2 defunciones.
Cartagena 87 invasiones y 30 defunciones.
Lorca 23 invasiones y 8 defunciones.
La Unión 25 invasiones y 17 defunciones.
Muía 28 invasiones y 7 defunciones.
Yecla 43 invasiones y 2 defunciones.
Los pueblos con más d* 5 invasiones y  menos de 10 son % 

que dan un total de 14 invasiones y 6 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 15, que dan um 

total de 26 invasiones y 9 defunciones.
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PROVINCIA. DB SEG C VIA

No se ha recibido el p a r ta .
PRO VIN CIA DE SORIA

Telegrama del día 1.° de Agosto.
Cha orna 6 invas iones .
IVíói í le agudo o invas iones  y  1 defunción.

Telegrama del día 2.
Cha orna i  defunción. ;
Góm&ra 2 invas iones .
Mono-agudo 2 invas iones .

PRO VINCIA BE T AR R AG O N A

J e l y r u h . o  d t l  d í a  1.* d e  A g o s t o .

F u i"hlos tvn rü-.s dt lü invas iones :
Am anar 2¡J invas iones y 8 defunciones.
Coi u * ‘h O i v ir'oe i i y  7 d 1 urom íes.
lo r  s y u B e rta  i4 nvu oot es y i diTum'icrcs.
1 1 - p i u{.> ■ m i ii  iob de 5 ^asiorca -ou 7, qiu Fu i  un 

i i ' . 1 (u t i  < < asi ' o t*s y 9 d i  fuñe o íes.
l e í  ijrumfl F ?  iha 2,

i i" I 1 1S do 111 illYB'i
Vi i i as ¡i s y 2 i U I i nm i in i

L  i i ¡u i v v  ¡ j  i s  y  U  deii iv onts»
Pp. I  ̂ ’ r  ' Y  ‘ v  í MIT\ s
h’k-ri y ni íi i  ̂1 i  *• i iva io i ” y 9 d mui en as s
L  is ,uii o. i> 1 1 u' nvs di 5 i iv oo uno y ritmos de 10 e n  2, .

qu ij, i lm «¡ JU iun * our h y II utlui luj il s .
L i  ̂ m I 1 euu ‘ni m ji de 5 n .os y o jj  .un 5, qui tV i un

tul ai it« iii \ \  ,-uiulu y 8 di Tu iñuiu s,
PEO YIN CIA DB TERUEL

í  i'íe§v a u i a tíe! d í a  1.a ri a A r, o s o.
Cap tai 41 invasión>t s  y  42 d 1 fura inueu,
Fu  , s t o  waB i'e 10 o;
Ai n 14 iu\u sumes y 15 de tu liciones.
A i , li ', ' Jii ni va sii mes y  3 di fui eiorn s,
4J< a o , >: i ios udimos 15 días, 9U íhvlu;ü c 1 y 1 V i i m-

•cl O1 o e s . ;
Ai 1 «r OLI unvamones y  2 defunn upe.
A l ir i - ■ 11 mvasiüiitm H díluijeiunem 
Ca E li  ti* J9 nv)j.°ioTiPs y  i defunción 
e^ . reu  I 1 1 invasión' s y  3 d4 í iu ic ioues.

Ej h  d i  n iv d Jo n e s  j  i  defuneio íes . *

H íja r  14 invas iones y  8 defunciones.
L ib ros 15 invas iones  y  3 defunciones.
Más de .las Matas 10 invasiones, y  1 defunción.
Obon 18 jnvas 'o n ts  y  M cfnnc io rt ts .
Cheto 51 invasiones y 12 defunciones.
01 /. JO u ro  íouls y I dt función 

' Pueb la  di FPj-*r 11 m v siou s y 3 defunciones.
| ¿U ¡np ,i ‘ !0 . uvas o re  . > 7 ik futirio -ts.
: Vi ! .V e r  10 i r v iO  a  \s j  l  defunciones.

Y ifh lv i B j "* ! 7 nv^sion ks y £ dem ¡clones.
YiüM 11 mvasutnm  ¿ Od fuucii>n (S
L » s  ptP bios euu m  10 de o invadió u s  y  menos de 10 son 13, 

qim dan un tota l  1 e 77 w■ \ a o n  *s y u13 doíu isuo íes.
Los \v\ han  eo i un m.s, de 8 inv vSjo íes s ni ¿0 ,  que dan un 

L tü l  tk d i  utvmtum s y  40 di ft innooes.
No , u h 1 le r ib l  !o e 1 dar le  de la s  úIm' tn s  41 horas .

PJUiYlNCll UF TOLEDO

Chpifcal 1 invas ión y  1 tlt funeiñn.
Fui liilob püiiu m as  de i 11 u ivas oueb*
Carp 10 II mv s 11 m rc t  5 cirfnueionee»
I nrr Jl úi Abo dfU' r 80 1 nvasiones j 80 defunciones,
C a i \ 1 / 1 n \ p , 1 ¡me r  y | f d e f n uc . e nt s
l i e r  ti iuk' 14 i i\uaiewji s y i ib foneiGiies.
I I u en* F  14 1 a v »t one h y 3 d i i 1 e i o a t s.
C 'U i ‘0 l'u n,vuM mes y 4 i ld 'm t i»  n  s,
V i l la ' '  i i s J 7  n asm ucs * G U' l ín im .ntn .
L pin bhu m n ui,ts ti» 5 ii va a01 * s y  meros de 10 son 9, 

(}D0 il >h un tul el d 5 i im  ^ oues y 46 \c funciones.
Los 2 lili"blois e r  11 1. m»s de 5 F v is io n e s  son 13, que dan  im 

to ta l  ü, 49 111 y sir» es j  ib  duu ue io n es .

PRO VINCIA DE V A L E N C IA

Capita l  y te 1 mino m uii íc ipui (i%  horas )  18 invas io n es  y  
2  ut j ouCiones.

i  n ‘blos cu* loas  de 10 invt siones:
A< emuz 47 m vasimies y 1 ele función.
J] 1 caira 1 te 15 invas ión1 s y  1 defunción. 
i i i iva  19 invas iones y 6 defimcioaes.
U n tem e ’Uu 47 invas ia i ius y  13 defunciones.
B. qUu 'i" 17 Lnas 'ü .iCS y  17 definiciones.
'1 Magnar 17 i r v a s io n t s  ¿ 8 defunciones.
Utie l  15 nivasioner y  19 refunciones.
Los pueblos e^n mas dt 5 invas iones y  menos de 10 son 4, 

que dan  un  tu ía l  de 49 invas iones y  17 defunciones.

Los pueblos con menos de 5 invas iones son 39, que dan  un  
to t a l  de 74 invas iones y  43 defunciones.

PRO VINCIA DE ZAM O RA

Aberam es 110 invas iones .
V i l ía lonso 5 invas iones y  3 defunciones.

PRO VINCIA DE ZAR AG O ZA

Capital  164 invas iones y  47 defunciones.
Pueblos con m as  de 1 0  invasio . es:
A r iza  44 invas iones y  13 defunciones.
Anadón 13 invas iones y % defunciones.
A zuara  48 iavas iones  y  4 defunciones.
B e lm ente  32 invas iones y 4 defunciones.
B  Ichite 16 invas iones y 8  defunciones.
CaPuayud. 48 invasiones y  13 defunciones.
Cabul :.fuente 1 1  invas iones y  4 d¡-funciones.
C ar iñena  19 invas iones y  7 defunciones.
C&sp- 47 invas iones y  14 defunciones.
E seu iróa  10 invas iones y % defunciones.
La A im u n ia  16 invas iones y  7. defunciones.
L e tu x  2 8  invas iones y  2 defunciones.
L a  Gata invas iones y  4 defunciones.
M orata  de Ja lón  30 invasiones y  % defunciones.
M ar ía  10 invas iones y  % defunciones.
M&ella 42 invas iones y  17 'dvfunciones.
Quinto 13 invas iones y  5 defunciones, 
hadaba 18 invas iones y  5 defunciones,
Tauste  13 invas iones y 5 defunciones.
Un cast i l lo  34 invasiones y 10 defunciones.
Zuera 14 invas iones y  8  defunciones.
Los pueblos con m ás  de 5 invas iones y  menos de 10 son 20 ,  

que dan un to ta l  de 128 invasiones y 38 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invas iones son 65, que dan un  

tota l  de 136 invas iones y  74 defunciones.

PRO VIN CIA DE MADRID

Carabanc l ie l  A lto  1 in va s ió n  y  3 defunciones.
Gar&bsmehel Ba jo  1 defunción.
Chinchón 8  invas iones y 6  defunciones.
C ien iposuelos 5 invas iones .
E 4 rem era  5 invas iones y 2 defunciones.
Mejorada-18 invas iones y  1 defunción.
V e n tu rad a  i  invasión.
V ic á .1 varo  S invas iones .
Torre]ón  de Ardoz 14 invas iones y  5 defunciones.

M A D R I D

N O M B R E S ' EDAD DOMICILIO ‘ DISTRITO OBSERVACIONES

2 1  a ñ o s . . . .

XlbTV A X J IB O B  
Oso, 9, p r in c ip a l ............................................................................ I n c lu s a ................. ! Ingresó en el Hospital  del Su r .  

Idem id.40 a ñ o s . . . . Tribulete , 6 , segundo ............................. ........................... Idem .................
J uliáo L a r v a  . . .  ............... .......... ...................................... 3 a ñ o s . . . . » » Idem. id. Procedente de G u ad a la ja ra .
Quint i i s*j ández . . ................. 58 años A lm iran te ,  2  tr ip l icado , t e r c e ro ....................................... .. 'B u eu av is ta .......... Ha fallecido.

¿M'tr * \ - nni rtf/ » Ventosa , 10, bajo, núm. 6 ........................................................ L a t i n a . ............... - Ingresó en el Hospita l  de l Su r .  
Idem id.Y ' y 1. óhfV V IIP Vi P 7 )> Travesí- de San  Mateo, 1, t e r c e r o ........................... H. sp ic io ...............

Fri *• 5 f  ■ V?» /.»nP7 . . . » .Sombrerete, 12, b u h a rd i l l a ............ ................ .................. L, elu^a................. .. ldí-m id.
5t T8̂ ¡ ’ h' ̂  '■ 11 9P7 » Minas, 6 , p r in c ip a l . .  ........................... .......................... U n iv e r s id a d . . . . Ha f-i Decido.

A cii ¡ lb-' . j jUY-í? TT (] P7 25 años San  Ptom enegi ldo , 7, bejo .................................... .. P a l a c io .................. Ingresó en e l  Hospita l  del Sur .  
Idem id.Ül Íifí RS! í, *« í r ■■ ILMj-í . . . . . . 30 a ñ o s . . . .  

»
Cali ej en de la s  ¡Unías, 10, principó 1................................... Un ivers idad. . , .

] hll í’p } n í v • i ■ : 1 U \ í il T*f" J ÍjFí B ravo  MuriJlo, 7 9 . . .................... ...................................... Idem . . . . . . . . Idem id.
Idem id-........... ................................ ........................................ luem  . . . .  . . . . . . Idem id.

rf-ci 1 i /• ! ! V1 1 a si U O’-'’ . . . . .  . . . . . . . » T raves ía  ds S an  al ateo, 16, b a jo .  ----------- . . . . . . . . H o sp ic io . ............. »
J  0  - cf - F*, • f*í'-á '•••', z .  . . . . . . . . . . . . » Calle jón d e  Lega, ni tos, 8 , segundo i z q u ie r d a ............... P a l a c i o ............... .. Ha fallecido.
FH t r  11 i n 1 « . . . ' u ñ o s . . . . Montera , 51, t e rce ro ........................ .............. ............................ Buena  vis i a . . . . . Ingresó en el Hospita l  del Su r .  Ha fallecido. 

Ha fallecido.EmíIíIds M T  P> 1,'í'Ríí /V;í**C . . . . L : . . Ven ias ,  19 (G u inda le ra ) ....................... ................ .. Idem . . . . . . ___
A O1-11 C1.1 I » s < . ■ V1 ? F'l! í ; R *7 _ , . . , . Ib fu•:o s . . . . V icar io  Vicio, 9, s egun do ................................................. A u d ien c ia ............ Ingresó en el H osp ita l  de l  S u r .  

Id«:m id. Ha fallecido.T "1 ‘1 < , Q \ f jj » f L 1 V í ̂  \ ' B 6 7 m k a. 58 a ñ o s . , . . Cabestreros, 6 , tercero................... ........................................... Iuc lusa  ..................
fvT4̂ 1 OTiT»ífJ fl/lnfiO* A? - . . A 4 3) A rganzue la ,  33, p r in c ip a l .......... .. .......................................... L a t i n a .................... Ha fallecido.
BI irs Hat i •• . . .  . .  ..................................... 52 a ñ o s . . . . Carretera, a e  A nua luc ia ,  4, principa] ,  n úm . 1 6 . . . .  *. Idem . . . . . . . . . . »
P íL t* i i í : : r i í ’!l . . .  . . . . . . . . . . 3) Atocha, 127, tercero . .  . . .  ........................... .......................... H o s p i t a l ............... Ingresó en el H ospita l  de l S u r .

»Ln í i í t t ní i r í 1/ . . . . . . . .  .......... .............. .. 60 a ñ o s , - , . . B-meíiCi.-.riüia, 7 y  9, segundo, núm. 5 ........................... .... H ospic io ...............
7 \ . r*f 1r/  ~ ~  ̂ * 39 a ñ o s . . . . Segovia , 31 d up l ic ad o ................................................................ A ud ienc ia . . . . . . Ha fallecido.

TW<\riíi 1 * í4Í! - 15 a ñ o s . . . . Je sú s  y  María ,  4, segundo ................. .......................... .. Id.em ....................... Ingresó en e l  Hospita l  de l S u r .
»Antnnin A ' n !ir<7 . ..........   ̂ . . , . . .................. 4  a ñ o s . . . . Regueros , 13, ts-rcí ro, núm . 1 ............... ............................... Buena v i s t a ..........

N N . .................. » Toledo, 112, segun d o ............ .......................... .......................... L a t i n a . . ............ J3
TW fl ̂  í P 7 - í V; * m A T\ 1 R „ . . 4 . * * * 32 a ñ o s . * . . C a ra v a c «v l3 ,  b a jo ....................................................................... i n c l u s a .................. »
M ar ía  1 1 ¡¡ .......................................................................* 1  a ñ o .......... R onda  de S e g o v L , 7 t r ip l icado , segundo, num . 10.. 

F o r tu n y  (Hotel núm . 5 ) .................... ......................................
L a t in a  ................ »

TSJ K  . , . _  , ................. .. . . » Buena v i s t a . .  . . . »
YíPtf’iT'i n ¡ . •pr1/'.'7 . . . . . . . . . . . . . 35 a ñ o s , . . .  

»
Toledo, 94, s e g u n d o . ............ ..................... L a t in a  ............... .. Ha fallecido.

"Peu^o V * , í , • . • , ................................................................ Aceiteros. 11 (Cuatro  C a m in o s ) .......................................... ■ U n ive rs idad . . . . »
M r  1 i, f  t! " , I • • . . . . . . . . . . . . . j) Pacífico. 22, b ? í jo ......................................................... .. H o s p i t a l . . . . . . »
PV'PfÓí’) n 1 ■■* n 1 . . . . . . . . . . . . » E re iha ,  5. p r in c ip a l ......................... .................................... .. I n c lu s a ............... ..
’í ,n?. lUf-r i■ 111 n< ? . . . ............. ...........................  . » F e rro ca rr i l ,  7, t e r ce ro .......................................................... Idem ....................... 0 V
Jpn*n m* 1 í <• f-miip'P í̂CS Oruz...................i . . . . . .  . . . . . . » -Santa  B r íg id a ,  7, segundo iz a u ie rd a ................................. H osp ic io .......... Ha fallecido.
x  ro " . ............................................... 3) R onda de Segovia , 5, l a v a d e ro ............................................ L a t i n a .................... »
Tlnm í vi (y¿ * f: r imIb v 1̂'V̂ th' ô * * . . .  . , .............* » C arre ra  de San  Franc isco , 9, p r in c ip a l ......................... .. I d e m ...............

Ju a n  Fe/ , < z .  , . . »  ................................ .......... »

F A L L E C I D O S  

S a n ta  Isabel, 16, p r in c ip a l .................................................... .. H o s p i t a l . . . . . . . Invadido el d ía  4.®
1) Peñue la s ,  9, n r in c ip a l ............... ................................................ Inc lusa  ................. Idem id.

Camilo   ̂ . o d r lgu ez ......................... ......................................... 26 a ñ o s ----- 33 » Procedente de V i l lav ic io sa .  Ingresó en e l  H ospita l

K. 17.. ....................................................... ........................................... P r incesa .  H osp ita l  M i l i t a r ............... ................... ................... P a l a c i o . . . . . . . .
del Sur. Invadido el 31 de Julio» 

ín  vadido a ye r .
Ingresó en el Hospita l  de l  Su r .  Invad ido  e l 30 de 

Ju l io .
Idem id. Inv ad id a  a y e r .  . 
Idem id. Idem id.

L u is  Pt'it r:-:- ’-m - .................................................................................... » « Inc lu sa  ...............

S ab in a  d» r  . u ^ l . . . ...................... ............................................ 9 D esen gañ o ...................... ............................................. ................... H osp ic io ...............
PaiT'OPf* F i r  dez Peláez *. . . . » A rgan zu e la  34 dup l icado ................................................... L a t i n a ....................
A n ton ia  IGt  ández González . . .  . . 52 a ñ o s . . . . Post igo de San  Martín , 17, p r in c ip a l . .............................. C en tro . . . . . . . . . Idem id. Idem id.
Francisca- Perrero  C a s t i l l o . . . . . . . .  . .  . . . . » Carretera, de A n da luc ía ,  1 ....................................... .. . . . L a t i n a ............... .... Liem id. Idem id.
Lorenzo M* tcíh Acebedo ......................  ................................ 76 a ñ o s . . . . R ibe ra  de Curt idores , 9 t i e n d a ............................................ Inch isa  . . . . . . . íd em  id. Invad í do a y e r .

Idem id. Invad ida  el 26 de Ju l io .I sabel  Saoehez Fodríguez . . .  . .  .................... 0 Tudescos, 3, p r in c ip a l ............................................................... C en tro ....................
M ar ía  I ó ez .................................. .. ............. 33 Cabestreros, 18 te rce ro ........................................................... Incl u s a ............... .. Invad ida  e l  d ía  l . “
I L s t í t i - t a  B o c a ..................................................................................... * R ib e ra  de Curt idores , 11, p a t io .............................. .. I d e m ....................... Ingresó en e l  H ospita l  del S u r .  Invad ida  el 27 de  

Ju l io .
Idem id. Idem el 28 de Ju l io ,í ta f a e la  io n r íguez , .................. ...................................... .. 37 a ñ o s . . . ,

0
Morafines, 10, b a jo ............................. ...................................... Idem ________

F e l ic ian a  D . . ,  ................................... .. . . . M in is tr i les ,  5, p r in c ip a l ............................................. ............ H osp ita l .  . . . . . . Invad ida  el 81 de Ju lio .
Q t i in iB á  Fernández .............................. .. .................................................... 58 a ñ o s___

))
A lm iran te  2 tr ip l icado , t e r c e ro .......... .. B u en a v is t a .  . ,  , Invad ida  e l  m ism o  d ía .

M ar ía  re—; Ñ o ñ e z ......................... ................................................ Minas, 6, p r in c ip a l . . . . . . .  .......................................... U n iv e r s i d a d . , . . Idem íá .
Josefa  hvr áod* z ............., 9 Calle jón de L egan itos ,  8 ,  segundo i z q u ie rd a ............... Pa lac io  ............... .. íd em  id.
E s t a n is :-o í 1 . 'p.'-ía • ....................... .. . . . 74 a n o s , . . .  

53 a ñ o s . . . .  
58 a ñ o s___

Montera, 51, te rce ro . ............................................................. B u e n a v i s t a .......... Idem id.
F ranc isco  rVe. avi r a  Coces . . . . . . . . . . Ven tas  19 fG uinda lera ! I d e m ....................... Idem id.
Ju a n a  Muñ ;,z Pér» z . . .  . . . . .  . . . . . .  . . Cabf s treros. 6. t e r c e ro ......................................................... .. Inc lusa  o................ Idem id.
G regona  fP'Orívuez. . . . . .  ...................................... . • Aríranzuela. 33. ürincip&l.................... L a  i n a . . . . . . . . Idem id.
Doroteo Müimz ........................................ .. ......................... 39 a ñ o s . . . .  

35 a ñ o s . . . .

AI g t V i iA U v I v V )  Ĵ J. w w w 9
S in o v ia .  31. dunlicado ............................................................. A u d ien c ia .......... .. L e r a  id.

V ic to r ina  pérr-z .............................. .. .................... Tf ledo 94. s e c u n d o . . .  ........................................................... L a t in a Idem id.
Jm*nrnrrm Hí-ipmnoí r pr Crnv... _________  ___ S a n t a  B r íe id a .  7. secundo  izQ uierda* ........................... Fiospic io . .............. Idem id.

Madrid  3 de Agosto de 188¿v=El Director general, Arcaáio Roda. ]
U ttiillU tf X / l  ) » v g v i » H v . v  v *
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ADMINISTRACION CENTRAL
M I N I S T E R I O  D E  M A R IN A

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .

A VISO  A LOS N A V E G A N T E S  
N úmero 92.

E n cuanto  se reciba á bordo este aviso, deberán co rreg irse  
los pianos, ca rtas y  derro teros correspondientes.

MAR BÁLTICO 
dolí*© «fie Miga.

V a l i z a s  d e  i l u m i n a c ió n  s o b r e  e l  d i q u e  d e  l a  i s l a  D i n a *

MIND (D u NAMUND) A LA ENTRADA DEL ÜVíNA OCCIDENTAL. ( A .  JFÍ.,

número  87/455. P arís , 1885.) Las dos siguientes valizas ilu 
m inadas se establecerán en la is la  D inamind, á la  en trada  del 
rio  Dvina occidental:

La valiza N. sobre el malecón de la isla  D inam ind po r 
37° 3 ' 30" N. y 30° 43' 35" E., y  ¡a del S. sobre el m ism o por 
37® 3 ' 15" N. y 30° 43' 55" E.

Las des valizas se encuentran  á 610 m etros la una de a 
o tra , en dirección N. 37° O. al R. 37° E.; son de form a idéntica 
y  se componen de un bastidor de m adera con la cub ierta  y
puntales p in tados de am arillo  cJaro. E l del N. tiene de alto
sobre el piso 8m ,7 y el del S. 43*» ,3.

E n lo alto  de cada una de estes valizas lmy faroles que ser- 
virón para  la  en trada  del Dvina occidental.

C arta  núm . 807 de la sección II.

MAR DEL NORTE 
A le m a n ia .

T r a s l a c ió n  d e  l o s  b u q u e s - f a r o s  d e l  E l b a , y  e x t i n c i ó n  d e  

l a  p e q u e ñ a  l u z  d e  N e u w e r k . (A. H., núm . 87/456. P arís , 1885.) 
Los buqués-faros á la en trada  del E lba lian sido trasladados 
según las indicaciones riel Aviso núm . 81 de 1885..

La pequeña luz de N euw erk se h a  apagado.

R e c t i f i c a c ió n  d e  l a  b o y a - v a l  iz a  d e  S c h a r b o r n  a  l a  e n 

t r a d a  d f .l  E l b a . (A . TI, núm . 87/457. París, 1885.) La boya- 
vaiiza Elija, fondeada á la extrem idad N. del banco de S char- 
bórn (véase Aviso núm. 8 í de 1885), se halla  exactam ente por 
53" 59' 24" N. y 44* 89' 43" E.

D e s t r u c c ió n  d e  l a  v a l iz a  d e l  E m s o c c i d e n t a l  ( R i f f -  

y a t t )  e n  l a  i s l a  B o r k u m  ( I r l a s  d e  l a  F r i s a  o r i e n t a l ) . (A H.< 
núm ero  87/458. P arís, 1885.) La vaüza pequeña del E m s occi
den tal (W ester Ems), ó valiza E iffy a t  ó V a lim  nueva, en la 
isla de B orkum , ha sido destru ida, y en el sitio  de su em pla
zam iento es donde se ha constru ido el nuevo faro de B orkum .

C arta núm . 45 de i a  sección II.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
C a n a d á .

C a m b io  d e  c o l o r  d e  l a  l u z  d e  l a  i s l a  d e  l a  E n t r a d a , i s l a s  

d e  LA M a g d a l e n a  ( G o l f o  d e  S a n  L o r e n z o ) . (A. TI, núm . 87/459. 
P arís , 1885) La luz de la isla  de la E n trada , en las islas de la 
Magdalena, en el golfo de San Lorenzo, se cambió á p a r tir  del 
4.® de Julio de 1885 de fija roja en f j a  blanca.

C arta  núm . 589 de la sección IX.

IS&ifad©® flJsrádlos.
C o l o r  e x t e r i o r  d e  d o s  f a r o s  e n  l a  b a h í a  d e l  C a b o  C o d . 

(M a s s a g h u s e t t s ) .  (A. JET, núm . 87/460. P arís, 1885.) Los faros 
de W ood-End y  de L ong-Poin t están  pin tados de blanco (y no 
de oscuro).

C a m b io  p r o v i s i o n a l  d e l  b u q u e - f a r o  d e l  a r r e c i f e  B r e u - 

t ó n  ( R h o d e  I s l a n d ) .  (A .H .,núm . 87/461. París, 1885.) A causa 
de las reparaciones que han  de efectuarse a l buque-faro  del 
arrecife Breutóm, se ha reem plazado por o tro  de reserva p in ta 
do de gris plomo con el le trero  R E L IE F , núm . 17, en caracte
res  negros sobre cada costado. L a cabeza de los palos es b lan
ca, sin señal de día.

C arta  núm . 588 de la sección II.
Madrid 8 de Julio  de 1885 .=E l D irector, L uis M a r t í n e z  d e

Ánm«L

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

J u n t a  d e  C la se s  p a s iv a s .
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

esta Junta durante la segunda quincena del m es de Junio  
últim o.

c l a s i f i c a c i o n e s  d e  l a  p e n í n s u l a

D. Jacin to  Díaz y Bieart, clasificado en concepto de ju b i la 
do con el haber anual de 7.000 pesetas, cuatro  qu in tas partes 
del sueldo de 8 750 que le sirve de regulador, y por reu n ir 46 
años, un mes y un día de servicios. E x trac to  de los m ism os: 
C atedrático de escala de la  F acu ltad  de Filosofía de Ja U ni 
versidad de Barcelona 13 anos, 3 meses y 5 días; ídem  de la 
U niversidad de ^ev iba 7 años, 2 meses y 17 días, y  trasladado  
á  la cátedra de L ite ra tu ra  clásica griega y la tin a  de la U ni
versidad de B arcelona 17 años, 7 meses y 9 días, y  se le abo
nan  por razón de carre ra  3 años.

D. José María Porrillo  y Portillo, Jefe de A dm inistración 
de segunda clase que faé y Delegado ue Hacienda, clasificado 
en concepto de jub ilado  con el haber anual de 7.000 pesetas, 
cuatro  qu in tas partes del sueldo de 8.750 que Je sirve  de regu 
lador, y por reun ir 48 años, 4 meses y un día de servicios que 
en concepto de cesante le fueron reconocidos por acuerdo  de 
23 de Febrero de 1884.

D. A ntcnlo  F ra te s  y Sureda, basificado  en concepto de ju 
bilado coa el hv.ber anual da o.600 pesetas, cuatro  qu in tas p ar
tes del sueldo de 7.000 que le sirve ae regula lor, y par reun ir 
33 años, 10 meses y 91 días de servicios. E x trac to  de los m is
mos: Prom otor fiscal de los d is trito s  de Mana cor, Inca y do la 
Lonja en Palm a £4 año*, 9 meses v 9 días; M agistrado de la 
A udiencia de lo cam in a l de Trmnp 3 años, un m es y 25 días, y 
se le abonan por razón de carrera  8 años.

^D. Zenon Bombín y Coba, Juez de p rim era ins tanc ia  que 
fue de S antander, clasificado en cor.ctpfo de jub ilado  con el 
haber anual de 4.400 pesetas,' cuatro  qu in tas partes del sueldo 
de 5.500 que le sirve de regulador, y par reun ir 34 años, 5 m e
ses y 16 días de servicios E xtrac to  de los mi sin >s: le fueron 
r . conocidos en concepto d j ces.-nte por la suprim ida Ju ta 
de Pensiones civiles, en sesión de 30 de So Ternura de 1882, 
28 años, 5 meses y 16 días, y so le abonan por razón de carrera  
8 años.

D. Pablo Yegrós del Campo, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 3.200 pesetas, cua tro  qu in tas p a r
tes del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y por reun ir 
38 años, 8 meses y B elfas de servicios. E x trac to  de los m is
mos: E scribiente y A uxiliar facultativo  de k  Inspección do 
Minas de i d is trito  de la Mancha 35 años, 7 meses y 14 días, y 
A uxiliar facultativo de Minas de la clase de m ayores 3 años y 
24 días.  ̂ ‘

D. José G utiérrez y Martínez, clasificado en concepto de j u 
bilado con el ha be r anual de 2.800 p -setas, cu quintan p a r
tes d fl sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y por reu n ir
35 años, 3 meses y 23 días de servicios. E x trac to  de los m :s- 
mos: Cabo del He guardo de infante ría  de sales ea la provin
cia de Sevilla, queda en suspenso el abono de este servicio por 
no estar debidam ente justificado; dependiente de caballería del 
R  sguardo en la misma, provincia un año, un mes y 4 días; In 
te rven to r V ísta de la A duana de Ronces val! es 4 rm ses y 15 
días; Contador de la m is n a  A duana un año, 11 meses y 3 días; 
F iel pesador de la  Ád ana de Sevilla 41 meses y 28 días; Ofi
cial quin to  de la Aduana de C artagena un año y 8 d ías; P esa - 
cor de la A duana de Sevilla un  año, 7 m eses y 25 días; ídem 
segundo de la de Huelva 3 meses y  7 d ía sMídem octavo de la 
Barcelona 2 años, 2 meses y  14 días; ídem  cuarto  de la  de Va
lencia 11 meses y 14 días; ídem  segundo, cuarto  y tercero  de 
las A duanas de A licante y Cádiz 6 años, 9 meses y 9 días; ídem 
prim ero, segundo y tercero de la de hev ill, 5 años, 11 meses y 
un día; ídem tercero de la de Cádiz 7 meses y 11 día:-:; ídem 
segundo y prim ero do las A duanas de Ir  un y Cádiz 6 años, 3 
meses y 4 días, y Oficial y rim ero  de Ja c e Sevilla 5 años 
y 17 días, y se le abonan como cesante por supresión 2 meses 
y 18 días.

D. Miguel 2::m era  y M artínez, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 2 800 pesetas, cuatro  qu in tas 
partes del sueldo de 3 509 que ie sirve de r--guiador, y por re 
u n ir  42 anos, un mes y 24 d h s  de servicios. E x trac to  de los 
m  sm csr.en el E jército  6 años, 4 meses v 3 días; T orrero  de 
te rc e r ••• y segunda clase de líneas telegráficas 7 m í o s , 6 meses 
y 6 días; Telegrafista de p rim era y segunda, Mase 3 años, 11 
meses y 9 días; Oficial d< S ec ón da Telégrafo- 3 años, 5 me
ses y 13 días; J fe de estación 5 años, 7 meses y 49 d ías; Au 
x ib a r d< Telégrafos un año, 5 meses y 21 días; Oficial tercero 
de Telégrafos 3 aro s , 10 meses y 25 días; Jefe de estación 41 
meses y 2ó días, y Subdirector de segunda y p rim era  clase de 
Telégrafos 8 añ$s, 10 meses y 23 días.

D. José María Asensi y Gh, clasificado en concepto de j u 
bilado coa el haber anual de 2 400 pesetas, tres qu in tas 
partes del sueldo de 4.000 que le sirve de r< guiador, y por r e 
u n ir 31 años, 11 meses y 8 días de servicios. E x trac to  de los 
mismos: Ordenanza de segunda ciarse, del cuerpo de T elég ra
fos 3 meses y 43 días; Torr. ro de tercera  clase deí mism o 
cuerpo 3 meses y 25 días; Telegrafista, de segunda y prim era 
clase 3 años, 4 meses y 27 días; Jefe de ts tu d ó n  de segunda 
clase un año, 10 meses y  3 días; Oficia» de Sección de! cuerpo 
de Telégrafos un año, 9 meses y 17 días; Jefe de estación de 
prim era clase del mism o cu< rpo 5 años, 7 meses y 27 días; 
Á uxiliar prim ero de id. 4 años, 10 meses y 26 dias; Oficia) 
tercero y segundo de id. 3 años, 10 meses y 24 días; Subdirec
to r de Sección de segunda y p rim era clase d«l citado cuerpo 
7 años, 5 meses y 26 días, y D irector de Sección de tercera  
clase de id. 2 años y 4 meses.

D. Juan  Fernández Ou= rdo y Fernández y Loza, clasifícalo 
en concepto de jubilado con >d habm  anual de 1.200 pesetas, 
tre s  qu in tas partes del sueldo de 2.000 que le sirve de regula 
dor, y por reu n ir 27 años y 10 días de servicios. E x trac to  de 
los m ism os: A lumno de la Escuela pr actica de T orreros de fa
ros de Bilbao 10 meses y 11 días; Torrero  A uxiliar y o rd ina
rio  del cuerpo de faros de la Goruña, Barcelona, Gr anada y 
F erro l 7 años, 8 rruses y 29 d i-s; Torrero principal de ios fa 
ros de F erro l, isla do Ar.osa, isla de Tapia (Oviedo), Cabo de 
F in iste rre , Silleiro, Llanos y  Barcelona 18 años y 5 mesas.

D Feliciano Mari ño de Levara, clasificado en concepto de 
cesante y rehabilitado ea el d isfru te  d 1 haber pasivo de 2.000 
.pesetas anuales, m itad  del su Ido <’e 4.000 que k  sirve de reg u 
lador, y por reu n ir  38 año*, 2 meses y 13 días de servicios. E x 
trac to  de los mismos: le fueron reconocidas por la suprim í  o a 
Ju n ta  de Pensiones civiles en sesión de 16 de Setiem bre d 1882
36 años, 3 meses y  15 días; Jefe do Negociado de segunda c la 
se, A dm inistrador de Im puestos a* Valla olía un  año, 5 m eses 
y 8 días, y A dm inistrador de Contribuciones y R entas de Cór
doba 5 meses y 22 días.

D Isidro Conder y R oquebert, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual dé 1.750 pesetas, m itad  dei sueido 
de 3.500 que le sirve de regulador, y p ir reun ir 34 años, 4 m e
ses y 21 días de servicios. E x trac tos de los raem os: le fueron  
reconocidas por la suprim ida Junta-de Pendones civiles en 
sesión de 21 de Mayo de 1881 31 años, 3 mases y 5 día ; V ista 
prim ero del Depósito comercial de Barcelona 4 meses y 4g 
días, y Oficial de p rim era c! se de la Dirección general de 
A duanas 2 años, 8 m eses y  27 días.

D. Ju  o Oazorla Soler, cla-ific do en concepto de cesante y 
rehab ilitado  en el d isfru te  dei h ber pasivo de 750 pesetas 
a n u a k s  que le fu -ron  declaradas en sesión de 13 de Mayo 
de 1882 y por reu n ir 23 a ñ o s  5 on.-ses y  28 días de servicios. 
E x trac to  de los m ism s: e fueron r  conocidos en aquella se
sión 22 años. 3 meses y  22 días, é Inspector de tercera ciase da 
Orden público de Córdoba un año, 2 meses y 6 días.

D. José María González de Tejada, clasificado en concepto 
do cesante con el haber anual de 625 pesetas, cu arta  parte del 
sueldo de 2.500 que Te sirve de regulador, y  por reun ir 
16 años, 6 m eses.y 15 d h s  de servicios. E x trac to  de los m is
mos: E scribiente de los derechos de puertas de Sevilla, un año, 
11 meses y 12 días; Ofiei T de la clase de terceros de H acienda 
pública de la C ontaduría de Albacete un año, un mes y 6 días; 
Oficial de Ja clase de séptim os de la  Dirección de E stad ís tica  
un año. 3 meses y  25 días, y Oficial tercero de H acienda en la 
Dirección general de la Deuda 12 años, 2 meses y 2 .días.

D. N icolás Sazatornil y Aznárez, clasificado en concepto de 
cesante con p,l haber anual de 625 pesetas, cu a rta  parte  del 
sueldo de 2 500 que le sirve de regulador, v por reun ir 18 
años, 5 meses y 29 días de servicios. E x trac to  de los m is
mos: E scrib iente d é la  C ontaduría de A m ortización de Zarago

za 4 años y 6 m eses; en el mismo destino, no se le abona este 
servicio con ar regio á. ia Real orden de 11 de N v k m b re  do 
•i<sóo; A uxiliar de m Comisión de examen de cu -m as m un ic i- 
p a io : ae ia. provincia, ue Zaragoza 5 meses y 24 o as; S ecreta
rio do 1 o J lUít a pro vi re  vC de Beneficencia de oí luí na f ija ra  6 
meses y 19 días; Oficial, cuarto  y tercero dm Gobierno civil de 
G uadaU jhra 11 meses y 13 días; Ofurbl cuarto , • einm -- q u in 
to y tercero de varios Gobiernos civiles 11 &ñoe, 6 m ses y 15 
diás; Jefe de ti.roerá ciase de h  sección de est nística de Ge
rona 2 ni: ses y 5 días, y Oficial de la clase de cu ,r u s ,  en comi
sión, de dicha sección de estad ística  3 meses v,4b d as

D. Pedia, Cabello y Madurga, clasificado en ce,- cepto de ce
sante sin derecho á señalam iento de haber paño o, por ; er su 
base de carrera posterior á ia publicación do lo lev do- p resu 
puestos de 23 ae Mayo de 1845. So lo reconocen 26 años, 2 me
ses y 27 días de servicios. E x trac to  de los ni'Siro*: Regente de 
la Escuela practica do la N orm al C entral, no se le abona este 
servicio por ser el nombramiento exhuM vam e ne dei Úunici- 
P:q ; el mismo destino 8 años y 2 días; onfirm ad' en el 
mismo 9 años, 4 meses y 9% días; D irector del Co.egio N acio
nal de Sordo-m udos y de Ciegos 4 año-* y G día-- A uxiliar de 
la  clase de priim ros del M in ñ t r  o do Fom ento 2 ,ño- y 7 me
ses; A uxiliar de hacíase de Madores dei mismo 9 n -dorio un 
año, un mes y 17 días, y .Tefe de Ad ni i n is > r a< * ■ ó n d • ••na t*t.M c la 
se, Oficial de Ja de tercero* del repetido Minie eñe  ■h F om en
to  un año, un nn s y 40 días.

D J.osé Im bcrnón López, el ro i fiero] o en eoneer-v.. de cesante 
sin derecho á seña ímívu nio de haber pai-ive, ¡,ov mc i o Lme 
de currara posterio r á la pnbliceiñon fíe la ley di- pr: upuesm s 
de 4846 y no contar con suíicierue núm ero d años de s rvicio 
que cj efecto exige la ley. 9c le recoi ommi 7 o ira-, 4 meses y  
14 días E x trac to  do ¡os mismos: en el b jé rc ih  5 ano*. 3 m e - 
-os y 22 días; dependiente de in fan tería  del R esguardo espec'al 
de R em as E stancadas do Córdoba, no s - le a bou t ste .-ervicio 
con arreg lo  ai decreto ley de 22 de Octubre de 4868; ag. nte de 
prim erc clase de Orden público de dicha cap ;tal. tam  oco es 
de abono por igual concepto que el a^U r-or, é Inspector de 
tercera clase del expresado cuerpo 2 años y 22 cías.

CLASIFIC AC IO NES DE U L T R A M A R

D. Magín Joaquín II i vas Paláu, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 4.680 pesos, tres qu in tas partes 
del sueldo de 4 800 que le sirve de regulador, y por reun ir 
27 años, un mes y 48 días de servicios. E x trac to  d>* los m is
mos: le fueron reconocióos en clasificación prev.* n tiva para  
jubilado, en sesión de 28 de Marzo últim o, 26 añ o s ,  41 rae ses y  
7 días, y  se le abonan como A uxiliar facultativo  de p rim era  
clase del cuerno de Minas del d is trito  de Zaragoza 2 meses y 
44 días.

A nacido  del R osario y Botera, C arabinera d* gunda cla
se que fué del re-guardo de f ilip in a s , clasificado en coacepto 
de retirado, con derecho á continuar en el d is fru te  del re tiro  
de 42 pesos y 4-8 céntim os anuales, dos qu in t s partes de 106 
y 20 de su d d o  señakde á  d cha plaza de C . n b n  ro, y por r e 
su lta rle  de legítim o abono 23 añps, 5 meses y 17 .días de ser
vicios.

 ̂ Babas F lores Tolentino, Carabinero de segunda clase que 
fné de! R esguardo de F ilipinas, clasificado en concepto de re t i
rado, con derecho á continuar en el d isfru te  riel ret ro de 21 
pfv os y 24 céntim os r. mi alee, quinfa parte  do 406 y 20 do suel
eo seña le do á dicha plaza de Carabinero y  por r- su lh .rie  de 
legítim o abono 48 años y 7 meses deservicios.

(Se concluirá.)

Banco H ip o te c a r io  d e  E s p a ñ a .

Balance general en  31 de Julio de 4885.

Pesetas.
A C T I V O

A ccionistas......................................................
Caja y Banco de E spaña......................................
C a rte ra ......................... ......................................
V alores.............................................................

30.000.000 
1.728.887*87 
4 635.608*45 
3.377 388*56 

59.842.867'56Préstam os hipotecarios........................................
Idem a corto plazo (artículos 7.° y 8.° de los

esta tu to s).............................................................. 2.395.000
35.506Mobiliario y m a te ria l...........................................

Inm ueble de la Sociedad:
In m u e b le ...................................  2.49G.255L5
G astos de adaptación ______ . . . .  283 436‘17

2.479.691*52
Sem estres á. cobrar de anualidades de p rés

tam os inpotec m ie s ................. ......................... 4.314.20944
V arios.................................... .................................... 4.5)3.575-49
In t' reses devengados y no vencidos de los

prestam os............................................................. 345.071*23
P réstam os sobre va lo res................................. 584.470
Cuentas co rrien tes................................................. 364.877*24
Pagarés de com pradores de bienes desam or

tizados descontados al Tesoro....................... 33.445.098*69
Gastos g e n e ra le s ................... ................................ 223.942 28

139013.464*33

PASIVO 
C apital soc ia l.......................................................... 50.000.000
R eserva ob ligatoria .................  1.425 997‘23
Idem especial............................. 1.465./64 92

2.594.762*45
Cédulas hipot e c a r i a s ........................................... BO.ÓuO. 555*45
i -bligaciones 5 oor 100............................ ........... 14.439.536*09
Acreí- iores por operación de p ag a ré s ............. 4 00' .000
V arios.................................. .................................. 049.074*66
Cuentas confien t e s . . .  ......................................... 6.020.269*28
Sem estres de anualidad pagados por a n ti

cipación ................................................................. 7.894*71
intereses corridos y no vencidos de las cé

dulas hipotecarias ........................................... 1,044.568*33
Idem í 1. de las obligaciones 5 por 100............. 1 7.500
ídem  y cédulas am ortizadas por p a g a r ......... 245.865*75
Efectos á p a g a r ...................................................... 12.764*82
Préstam os hipotecarios d iferidos..................... 1.339.389*87
Descuento de los pagarés de com pradores de

bienes desam ortizados negociados al T e
soro.......................................................... .............. 771.188*47

G anancias y pérdidas:
Rea i izada s ...............................................  1.394.395 ‘80
A re a l iz a r ...................................  41.402‘0!

1.402.797*81

439 018.464*33

Madrid 2 de Agosto de 1885.===S. E. ú 0 .= E 1  Jefe de C onta
bilidad, León Boucherant.=V.°- B.°==El Gobernador, C ayetano 
Sánchez B ustillo. —X
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

G ab in e te  c e n t r a l  d e  T e lé g ra fo s .
R elación de los telegramas que no han podido ser entregados á sus destinatarios.

DÍA 2
E stación de origen. Kombre y dom icilio  de! d eslía  aurie.

M anzanares........
Canfr» n c . . . . . . . .

Centra 'L
Ana María García.-—Sin señas.Andrés Solero —Preciados.Elisa González.—San Bartolomé.Brisail.—Príncipe, 43, Madrid.Antonio Pacheco,—Oficinas.Evaristo Alvarez.--Cale Imparcial,Antonio.—Siete Julio, o, principal.María Guerrero.—Atocha, 42, tercero. Esperanza Campuzano.— Arco Santa Ma- 

ría, 25.Cipriano Triviño.;—Fu en carral, 23.Benigno Jiménez —Fuencarral, 73.Drageda.—Paz, 26.Antonio García Alís.—Reina. 25, principa 1. Llamón Fernández San Juan.—Urosas, 5. Prudencia Pérez.—Un señas.Manuel Sirra.—Jardines, 43, segundo. Benito Sáenz.—Pelayo, 60, principa!.Julia Zaragoza.—Atocha, 32, principal.
Sur.

Francisco Jiménez Lom a—Sania Isabel, 38. Luis López —Salitre, 22 y 24.
Este.

Salvador Torres.—Villalar, 3 duplicado. Simón Laballéu.—Ronda Recoletos, 23. Tomás Márquez, Senador.----Alcalá, 72.
Norte,

Isabel Ferri Fúcar.—Almacén Cuatro Caminos.Eulalia Baguera.—Corredera Alta, 47.

Riba desella . . . . .B oardeaux.........Ontaneda. . . . . . . .Puente A ria s .. . .G jó n . . . . . . . . . . .
O ntaneda............Santander............
R ibadesella.........B is rritz ...............
Ponferrada.........Valladolid . . . . . .I rú n .......................B o ss .....................Lérida___. . . . . .Burgos .................Salam anca. . . .

Málaga..............Gijón E . . .............

S antander... . . . .Santa A gueda.. .  Orense...............

Al h am a................
San Ildefonso... .

Madrid 2 de Agosto de 4885.=Por el Jefe del Centro, F. Tejada.
Jun ta  diocesana de reparación de templos del Obispado de Leon.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Junio último, se ha señalado el día 2 de Setiembre próximo, á la hora de las doce de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras de reparación extraordinaria del convento de Religiosas de la Concepción de esta ciudad, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante la cantidad de 3.378 pesetas y 46 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la instrucción publica da con fecha 28 de Mayo de 1877 en el Palacio episcopal ante esta Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento del público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y Mem oria explicativa del proyecto.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajustándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consignarse previamente como garantí», para tom ar parte en esta subasta la cantidad 'de 468 pesetas y 92 céntimos, en dinero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto de 1876.A cada pliego de proposición deberá acompañar el documento que acredíte haber verificado el depósito del modo que previene dicha instrucción.León 27 de Julio de 488o.—El Presidente, Doctor Luis Felipe Ortiz, Provicario capitular.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de . * • , . ,  enterado del anuncio publicadocon fecha d e  de . . , . v de las condiciones que se exigenpara la adjudicación de las obras de   se compromete á to m ar á su cargo la construcción de las mismas," con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can-
* (Fecha y firma del proponente.)

Nota. Las proposiciones que se hagan sarán admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fíj»do en el anuneio; ad virtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la ejecución de las obras. 430—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Mo n te  d e  P ied ad  y  Ca ja  de A h orros d e M adrid .
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el domingo 2 de Agosto de 4885.

NÚMERO 15 IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

i

Central, — Plaza de SanM artín............................ ..Sucursal 4.a—Plaza de SanMillán, núm. 44..............Idem 2.a—Calle de Val verde, núm. 5 ...............
Idem 3.a—Calle del Clavel,número 4..................
Idem 4.a—Calle del León, número 3 0 ......................

Imponentespor
continaación.

Nue^oaimponentes.
Totalde impo

nentes.
Importeen
pesetas

534
66
88
38
60

484
42
42 

6
43

204

Q95
78

400
44
73

238.054
44.226
22.094

6.336
25.283

T o t a l e s  . 786
..................

990 302.990

(EN LOS DÍAS 31 DE JULIO, 1.° Y 8 DE AGOSTO)
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Reintegros Idem Total Importepor & de ensalde. cuenta. reintegros. pesetas.

Central.—Plaza délas Descalzas. . . .  ......................... 240 262 472 253.086

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á los Sres. Consejeros siguientes: D. Rafael Cervera-.=D. Nicolás Fernández Pérez.—-D. José Cristóbal Sorní.==D. Manuel Ca~ viggioli.—D. José Pulido y Espinosa.=D. Pablo Abejón.—Don Antonio Cantero y L'eirullo.=D. Manuel María José de Galdo.= D. Felipe González Vallar-ino.—D. José Alvarez Mariño.=Don Pedro Muchada y A kugaray.^- D. Ignacio Suárez García.— D. Isidoro Gómez de A róstegui.=  D. Federico Luque.-= Don Francisco Cañamaque.—D José María de Pando y Saavedra.El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
A u d ien c ia s  te r r i to r ia le s .  i

SEVILLA !
Hadándose vacante una Escribanía de actuaciones en el Juz

gado de primera instancia de Medina Sidonia, que ha do p ro 
veerse interinamente por concurso, se ha dispuesto por el 
limo. Sr. Presidente de esta Audiencia que con arreglo al Real 
decreto de 44 de Agosto de 4884 se anuncie en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, de Cádiz, para que los 
que aspiren á obtenerla con el carácter de habilitados y re- 
unan los requisitos del art. 5.° de dicho decreto, presenten sus 
solicitudes documentadas al Juez do aquel partido, dentro del 
término de 20 días, á contar desde la publicación del presente 
en la G a c e t a .

Sevilla 4 de Julio de 4885.«Ei Secretario de gobierno, L i
cenciado Francisco Ordóínz. J—4620

J u g a d o s  militares.
BURGOS

D. Miguel Celaya Arroniz, Comandante graduado, Capitán 
Ayudante y Fiscal del primer batallón del regimiento infan
tería de Andalucía, núm. 55.

Ignorándose el paradero del soldado Jesús Monserrat So
tes, á quien estoy sumariando por delito de deserción y ha
ciendo uso ds la jurisdicción concedida por Ordenanza del 
Ejército, por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo 
al referido Jesús Monserrat Sotes, señalándole el cuartel de 
infantería de esta capital, donde deberá presentarse dentro 
del término de los 30 días, contados desde esta fecha, á fin de 
que pueda dar sus descargos; y de no comparecer en el término 
señalado se seguirá la causa en rebeldía.

Y para que conste y llegue á noticia de todos se publica 
este edicto en Burgos á 43 de Julio de 4885.~Miguel Celaya.

132—M
Juzgados de prim era instancia.

ALCALÁ DE HENARES
D. Baldomcro Gullón y López, Juez de instrucción del p a r

tido de Alcalá de Henares.
Por el presente se cita y llama á Anacleto Irirpar y Arte- 

sana, de 57 años do edad, viudo, jornalero, natural de Villal- 
villa, vecino de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en término de 40 días, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado á ser reconocido fa
cultativamente en la causa que en el mismo y por la Escriba
nía. del infrascrito se sigue con motivo de lesiones sufridas por 
el Anacleto; apercibido de que si no comparece le parará el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Alcalá de Henares á 2o de Junio de 4885.—Baldo- 
mero G-ullón.=El actuario, Juan Fernández Ballesteros.

J—4544
ALCAÑICES

D. Estanislao Sala del Castillo, Juez de instrucción de esta 
villa de Alcañices y su partido.

Por el presente se cita y llama á Doña Asunción Mata F e r
nández, de edad áe 26 años, casada, domiciliada eri La Bañeza, 
y cuyo paradero actual se ignora, á fin de que dentro del térm i * 
no de 45 días, siguientes al de la inserción de este edicto, com
parezca ante este Juzgado con objeto de prestar declaración en 
la causa que en el mismo se sigue contra Antonio Martín Barrios, 
vecino de Bermillo de Alba, sobre sustracción de alhajas á Don 
Arturo Fernández Oadórniga, al fugarse éste con su esposa la 
Doña Asunción desdeja cárcel de Tábara, en que se hallaba la 
noche del 9 al 40 de Abril de 4883; bajo apercibimiento que de 
no comparecer dentro del término señalado le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Alcañices á 23 de Junio de 4885,=Estanislao 
Sala.=P or mandado de S. S., Andrés de las Heras. J—4345

ALMERÍA
D. Macario Rodríguez Bonilla, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

los procesados José Barranco Maldonado, natural y vecino de 
Dalias, soltero, arriero y labrador, de 50 años de edad, hijo de 
Bernardo y María Rosalía, y á María Martínez Rodríguez, n a 
tural de Córdoba, hija de Antonia Martínez y de padre desco
nocido, casada, de 35 años de edad, y ambulante, para que

dentro del término de 10 días, á contar* desde la inserción de 
la presente, comparezcan en este Juzgado; á fin de notificarles 
el auto de conclusión drl sumario dicto do e'n la causa segy Ida- 
contra los mismos sobro fuga do la cárcel de Roquetas de José 
González García, y emplazarles para que dentro del termine# 
legal comparezcan ante la Audiencia de lo criminal de esta» 
circunscripción á inmr de sus derechos; bajo apercibimiento- 
que do no comparecer serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, y agentes de la policía judicial, se encarga procedan 
á la busos, captura y conducción á este Juzgado de dichos pro
cesados.

Dada en Almería á 6 do Julio de 4885.=»Mac?.rio Rodrí
guez. = P o r  mandado de S. S., Miguel García. J— 462«4

D. Macario Rodríguez Bonilla, Juez de instrucción de osla 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se llama á Rr.món Unix Riña, 
natural do esta capital, hijo de Ramón y Haría A n t o n i a ,  do 42 
a ñ o s  de edad, aprendiz de herrero, de estatura rogu‘av, cara 
redonda, color claro, pelo castalio, ojos p e q u eñ o s ,  i r n lacios y 
□izto ,  boca grande y nariz corta, para que dentro del térm ino 
de 40 días comparezca ante este Juzgado con el fin de p racti
car cierta diligencia en la causa q u e  se le sigue sobre hurto.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á su. busca, captura y  
conducción á la cárcel de esta ciudad, caso de ser habido, á los 
usos consiguientes.

Dada en Almería a 44 de Julio de 4 885. «M acario Rodrí
guez.—Por mandado de S. S., Ignacio Pino. J 4918

AMURRIO
D. Ramón de Lecea y García, Juez de primera instancia do 

Amurrio y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en virtud de lo dis

puesto en providencia del. 27 del actual, se cita y haaia á Doña 
Balbina, D. Benito y D. Hilario Santa Goloma y Herrero, y á 
Doña Enriqueta Santoja, y en su nombre á su padre D. A nto
nio Santoja, y cuya residencia se ignora, para que como here
deros de Doña Antonia Herrero y Rebuelta, viuda que fuá de 
Santa Coloma, comparezcan por sí ó por medio do Procurador 
coa poder bastante ante este Juzgado á usar de su derecho en 
el juicio de testam entaría que ha promovido D. José Díaz Bus
to, vecino de Arciniega, en el término de 45 días, contados des
de la publicación del presente en la G a c e t a  de  M a d r i d ; enten
diéndose que, si hubieren fallecido, podrán en su caso perso
narse los que fueren sus herederos; bajo apercibimiento que 
de no comparecer se seguirá adelante el juicio sin más c ita r
los ni emplazarlos.

Dado en Amurrio á 30 de Junio de 4885.=Tlamón de L e- 
cea.=Por su mandado, Andrés Unzueta y Chastellut.

J—4628
ARACENA

1 D. Pedro Cortés Gras, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente se cita y llama á Carmen Granado, cuyas 

circunstancias y residencia se ignorar/, si bien resulta, aunque 
de un modo ambiguo, ser vecina de Linares, á fin de que en el 
término de 45 días, contados desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á 
ratificarse en el escrito que con fecha 26 de Mayo último elevó- 
ai Sr. Gobernador civil de Huelva y en el que denunciaba cier
tos abusos cometidos por el Secretario de aquella villa en el 
reparto de la contribución territorial del ejercicio económico 
de 4884 á 85; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Aracena á 22 de Junio tío 4885.-—Pedro Cortés 
Gras.—Luis Rodríguez Pérez. J—4540

D. Pedro Cortés Gras, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente se.cita y llama á Santiago Fernández Ló

pez, apodado el ReborHilero, vecino de Cortegana, cuyas- de
más circunstancias y paradero se ignoran, si bien resulta es de
estatura baja, pelo, ejes y cejas negros, cara redonda, boca y 
nariz regular, barba poca, color trigueño; viste pantalón de 
frisa morado, zapato blanco de becerro, chaqueta y chaleco ne
gros de paño y sombrero negro de ala ancha, á fin de que en 
el término de 45 días, contados desde la inserción de esta re 
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzga
do á responder de los cargos que le resultan en causa que se le 
instruye contra el mismo sobre homicidio frustrado á su con
vecino Santiago Fernández Esparragoso; apercibiéndole que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la 
Nación, tanto civiles como militares, é individuos qy® com
ponen la policía judicial, procedan á la  busca, captura y remi
sión á estas cárceles del referido Santiago Fernández López*, 
contra el que se ha dictado auto- de prisión en esto día.

Dada en Aracena á 25 de Junio de 1883.«=Pedro Cortés 
G ras—Luis Rodríguez Pérez. J—4567

D José María Martín Labrador, Juez municipal de esta villa, 
é interino de instrucción de la misma y su partido por indis
posición del propietario.

Por el presente se cita y llama k  Trinidad Trigueros Ca
rrasco, vecino de Sevilla, tra tan te  en caballerías, cuyas demas 
circunstancias y paradero se ignoran, que el día 25 de Mayo del 
año últim o permutó una caballería con Francisco Santos Moso 
tes, de la Calera de León, en la feria de Alconchel, é, fin de que 
en el término do 45 días, contados desde la inserción de este 
edicto ea la Gaceta m Madrid, 60 presente ea este Juagado 4
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p re s ta r  declaración en causa que se instruye contra el Pantos 
Montes por hurto: apercibiéndole que de no comparecer le pa
r a r á  el perjuicio que hubiera lugar.

Dado en A racen a á 3 de Julio de 188o.—José María Mar- 
tín .= L uis Rodríguez Pérez, J—4¿38

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Martín García y Casa sola, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su pcrí;áo,
En virtud del piescym n cita, Han1 a y cmpiara por termi

no de 1 0  días» a eo* t r derár el sigMcute al en que aparezca 
este anuncio en la GacsíTV de M^ciud, á NuImc o Rodríguez, 
■vecino de Castro de1 Rio, como de bO anos de edail, de estatu
ra y t \ n  itgiili its  ti ü jo  c di «rdiallcri s, que en la feria 
dt Rondr, o u ¡  ñus di Sihcmhie ultimo, ver Uo a Juan Sán
chez O ir r á s  u i nsiiln y um mub , el piiinero cerrado, casta- 
íno, irn dú 1 o, p'i tas R aí e ^ en el inuno y rastill a \ herrad© 
y h i i ia  Hu Lm 11 cu- iMii i, c ñaue, ;>i a 11 i rgul »r, la 
brada r fue.o ) u la t o¡ ilm ll i t i  Itr m rá n su" Id , son un 
! ierro ccnfisbi . i h cr i’iri. i qt "puT1, i ujr‘  ̂ njiiM'si > iurt re
sulto'do ser de la pertenetiro» de ll Jh t Finia* «a . Irá mero y 
otro vecino de F sp  n , uiupiuTi i n ro h r ütl J an n.i'iehc’" 
Ccnvdcn,  ̂ cine d 1 Junen i, } cornil lit de mu respoud’* /n ~  
teiii i Roí111 t i * hi i nmitqiief u  irá is, csinp umcu ante 
este J ir  * di i 1111 h o di i |d n un I "hi, r i i es. d de que do no 
ve rila n  rio  li p i oí a el ¡ u\j ¡jínai o en ¡heu, i I ui ü, i n ■

Al 11 r peo tu ni fin rn 11 h a ¡oh /« b Ant mibuh A así c» viles 
como milil m , y ig m li"  h pnlim  íLilien-l, prueuhm u la 
busm y m iitnn ihl An'iuiii. Tindrb'ur?, y In.bnlo que ne lo 
pondrtiiii ú mi «]r  on hiti, por Irán i o* d ju*tii ía, con ’as ti - 
gu'idmles ennvciiicnies, put  ̂ mí lo tmi;rá fe mbubi m i ausa 
t|iil instruyo por hurto do lis s cal a 1 ln í n   ̂utos r si i ¡ce os

Dado en Areos rio le Frontmv á 26 no Jimia de 1885.=M cr- 
tiu írárm .-^Po ■ ■ u meodaih , R Poraun. J— ltn‘6

l l  K r1 lío 17 re ir. Guiracla, Juez de i ero i noció e de reta ei li
li a 1 y su partido.

Por la prr-'c-ote roqu i- i to r’n se cha,  l lam a y emplaza al 
p rocesado  José Suáivz Gmrpo u< tnrnl y vecino de Doraos, 
hijo de Juan y do An-, de 81 años soltero» castellano nuevo, 
cuyfip senas peremudes a em irm i oion se dirán, para  que com
parezca el día £0 del corría Ro en la sam audiencia, do este 
Juzgado» á  las once de ru  m u e i ' q  bajo apercibimiento que de 

'no comparecer será declarado rebelde en la causa que contra  
el mismo se in s t ru y e  por hurto .

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares de la Nación procedan á la busca y captura 
de expresado individuo, y caso de ser habido será puesto á dis
posición de este Tribunal con las seguridades convenientes.

Dada en Areos de la Frontera á 14 de Julio de 4885.=Mar- 
tín  G arcía.=Por su mandado, Antonio Sierra.

Señas 'personales.
E statu ra regular, color moreno, pelo castaño oscuro, ojos 

grandes al pelo y cejas ídem, barba poblada, nariz y boca re
gulares. J—4728

ASTORGA
El Sr. D. Alvaro Abaseal, Juez de instrucción de Astorga y 

su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á tres ó cuatro 

hombres procedentes de Galicia, cuyos nombres, apellidos y 
vecindad se ignoran, y que pernoctaron el 49 del corriente en 
la venta de Bustos, de este partido, para que comparezcan en 
este Juzgado dentro del término de 10 días, a contar desde su 
inserción en la G a c e t a  de Madrid y B oletín  oficial de la pro
vincia, á fin de prestar declaración en la causa criminal que se 
instruye contro Felipe Barcia no Pérez, alies Cañón, vecino de 
D tstriana, y Santiago Martínez han Martín, vecino de Morales 
de Somoza, sobre heridas graves inferidas con arma de fuego 
en la expresada venta á Ma nuel Jesús Can seco y Frangamllo, 
vecino de Riego ele Ambrós, entre dos y fres de la mañana del 
día 20 de este mes; advirtiéndoles que de no comparecer incu
rrirán  en las responsabilidades de la ley de Enjuiciamiento 
criminal; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Astorga 24 de Junio de 4885.=/Avaro Abase a l.= P o r orden 
de S. S., José Rodríguez de Miranda. J—4570

ATECA
D. Agustín Sánchez Arcilla y Al varez, Juez de instrucción 

de la villa de Ateca, en la provincia de Zaragoza.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José Cher- 

meia, vecino de Navavel (P rtugo 1), cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que en término de 48 días, que empezará á 
contarse desde la  inserción del presente en la G a c e t a  d f  M a
d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y Salamanca, com 
parezca ante este Juzgado á pre tar declaración en Ja causa 
que instruyo sobre robo de una caballería; pues de lo contrario 
le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Ateca á 4 de Julio de 4885,=Agustín Sánchez A r- 
cilla.=B e tu  orden, Juan Manuel Gil. J—4739

AYAMONTE
A virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del par

tido, D. Millán D íaz, se cita, llama y emplaza por una sola 
vez y término de 45 días, que se empezarán á contar desde el 
siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  
de M a d r i d ,  á la. mujer de Francisco de los Santos, cuyos nom
bres y apellidos se ignoran , á íln de que dentro del término 
fijado comparezca en este Juzgado para la práctica de cierta 
diligencia judicial; apercibiéndose á la citada que su falta de 
comparecencia le parará el perjuicio que haya lugar.

Ayamonte 46 de Junio de 4885.=éEl Secretario, Licenciado 
A. Alvarez y Rey. J—4564

BAEZA
D. Felipe Pozzi Gcntún, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente r* oubitoria, y en nombre de S. M. el Rey 

D. Al Ib uso XII (Q. D. «*.), exhorto y requiero en debida, forma 
á tocios los Fres Jueces de instrucción, individuos de policía 
judicial y dervR Autoiidadcs de la Nación, y de mi parte les 
pido y encargo qu luego que k  mvsuite vean se sirvan prsc- 
tiear W  íietnos y e ráv as  uidgeroías para, la busca de los 
i f  dos  qnc rd final s ' man nt» que fueron robados en la noche 
di 1 di? 28 del u u r r i i t e  eu L  eas |: de ü. Rodrigo Sevilla Orte
ga, weino di Iln os, y caso di ser Vahídos los remitan á mi dis- 
pi simún con F s  per-mum en cuyo poder se encuentren si en el 
acto no acrediten su legítima procedencia; pues en ello se in
teresa- el mejor servicio para la pronta y recta administración 
de j i h i ü a  que lando este Juzgado en hacer lo.propio siempre 
qiu pai i tilo requeridu sea.

Bidi en ]3mza á 30 de Junio de 488o.=-Felipe Pozzi.=-Por 
su mstnuuuu, Enrique Olmedo.

Efectos robados.
Dos pañuelos de raso para la cabeza, uno de cuadros blan

cos y  negros y otro amar dios.
Media docena, de servilletas con la marca D. P.
Un mantel con la maro a Y. P.
Media docena ae servilletas en pieza.
Un panudo ch íalL , encarnado, color granate, de lana, de 

invierno, con han d cr vi rdes*
Un b úl do rnader-, que contenía tres cubiertos do plata, 

una sartilla con cuatro hilos de perlas, un anillo grande con un 
diamante, oír o más pequeño con un diamante, otros dos rotos 
de oro con piedras topacios, otro esmaltado en negro, unos 
pendiente toe piedras verdes de oro, unas poleas de oro con 
ptrlus, un p" ñuelo de Manila negro, tres ropas  blancas comple
tas de muiti ,  dos abanicos cíe lucero, un pañuelo de pelo de 
nimia.» dos de cuatro varas de merino negro, dos de lana pe
queños también negros, otros dos de lana de color, tres man
tos de gasa, unas cortinas de damasco de seda, una sobrecama 
de id., y un justillo.

Además 46 varas de retorta, unos pantalones de jerga, 
una. sobrecama verde, otra de cretona, como la anterior, otra 
de percal encarnado, otra verde usada, tres pañuelos, cla&e de 
talle, unas cortinas de parra, dos pares de botas de mujer, dos 
refajos, una toalla de altar, media docena de manteles de hilo 
y algodón, inedia id. de servilletas, tres toallas, dos abanicos 
negros, unos guantes, tres cortes de encajes, dos son-brillas y 
un pañuelo plateado de alfombra,. J—4630

BALTANAS
D. Acisclo Vill&verde y Gaseo, Juez de instrucción de esta 

villa de Baltanás y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Julia

na Alonso Aparicio, de edad dt. 36 años, de estatura regular,pelo 
castaño, ojos azules, nariz regular, cara redonda, color bueno, la 
cual se ausentó de este pueblo el día 30 de Mayo próximo pa
sado, y Si-gún noticias debe hallarse en compañía de Antolín 
Nieto, tundidor, soltero, de edad de 24 años, ambos de este do
micilio, á fin de que comparezca en la sala audiencia de esta 
Juzgado dentro del termino de 40 días, á contar desde que se 
inserte en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, al objeto de recibirla declaración en la causa que se si
gue sobre hurto de ropas de la case, habitación de su esposo 
Pablo Carranza Puertas, de esta vecindad; bajo apercibimiento 
que de i.o hacerlo le parará el perjuicio que haya, lu g a r /

Al propio tiempo se ruega y encarga á toda clase de. Auto
ridades practiquen las más activas y exquisitas diligencias para 
proceder á la busca y captura de la indicada Juliana, rem itién
dola á disposición de este Juzgado, caso de ser habida, con los 
objetos que se la encuentren, de los que á continuación se 
señala.

Dada en Baltanás á 3 de Julio de 4885.=Acisclo Villaver- 
ele.—Por su mandado, Isidro Rodríguez.

Objetos hurtados
Dos camisas de hombre, en buen uso.
Dos pares de calzoncillos.
Unos pantalones de paño Astudillo.
Tres sábanas blancas, de algodón.
Ropa de niños pequeños.
Los vestidos y pañuelos que tenía la Juliana. J—4644

BARCELONA—PINO
D. José Becerra Laviña, Juez de instrucción ¿el distrito del 

Pino de esta capital.
Pnr la presente requisitoria hago saber que en sumario que 

instruyo sobre hurto contra Teresa N., de unos 40 años de 
edad, aíta, robusta, muy morena, cabello y  ojos negros, chata, 
sin los incisivos supt riores, de voz gruesa, habla y  acento cas
tellano, con una verruga en la frente y otra en el cuello, he 

idecret¿ido su pris ón, que no ha podido llevarse á efecto por 
haberse ausentado de la ealle de Xuclá, nú tu. 23, piso prim e
ro, en donde se hallaba sirviendo, é ignorarse su paradero; y á 
fin de que comparezca de rejas adentro en las cárceles de esta 
ciudad en el término de nueve días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, la llamo, cito y emplazo; apercibiéndola con 
que de no presentarse la parará el perjuicio que haya lugar.

Ai propio tiempo encargo á  las Autoridades y  agentes 
de policía ju d ic ia l procuren su captura y  conducción á  estas 
cárceles, dejándola en ellas á  mi disposición.

Barcelona 27 de Junio de 1885.=José Becerra L&viñat=  
Joaquín Con dominas. J—4933

BARCELONA—SAN BELTRAN
I). Juan Francisco R/uiz, Juez de primera instancia del dis

trito  de Sen Bel irán de Barcelona.
Por el presente edicto, que se expide en méritos de causa 

sobre expeudieión de títulos falsos de la Deuda pública in te 
rior, sér e F. se cita y llama á D. José María Camprodón, Se
cretario que fué del Gobierno civil de esta provincia, á los Ins
pectores de dicho Gobierno D. Miguel Zúñiga y D Manuel E s 
lava, así como del que fué agente de orden publico Francisco 
Ármengo!; se cita al propio tiempo á Luis Iháñez Coles, que 
habitaba en la calle de San Pablo, núrn. 58, tienda; á Blas Ruiz 
Alvar* z, que habitaba en la plaza de Gerona, núm. 99 y 404, 
piso primero; Agustín Martínez Aval i, que vivía en la ealle de 
Rosal, núm. 24, piso cuarto, y por último á Doña Julia Coro- 
mina, viuda de León Barrean, ya que se ignora el actual para
dero de todos ellos, para que dentro del térm ico de prueba á 
que se halla abierta dicha causa, y el cual finará en 22 de J u 
lio próximo, comparezcan en día hábil y hora de las once de 
la mañana, ante el presente Juzgado, sito en la calle del Gober
nador, núm. 2, piso tercero; bajo apercibimiento, si no lo veri
ficasen, de pararles los perjuicios procedentes en derecho.

Dado en Barcelona á 45 de Junio de 4885.—Juan F rancis
co R u iz .^ E l actuario, Licenciado José Antonio Ssnchís.

J—4443
D. Juan Francisco Ruiz, Juez de instrucción del d is trito  de 

San Beltrán.
Por la presente requisitoria, y en méritos del sumario que 

instruyo sobre sustracción de un pañuelo contra Casimiro 
Clariana Botella, de 40 años de edad, que manifestó habi
tar con su madre María en el barrio de Ilostaíranchs, calle 
de San Antonio, núm. 6, tienda, se le cita y llama para que 
dentro del término de seis días comparezca en este Juzgad© 
para recibirle declaración, indagatoria; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Encargándose al propio tiempo á todas las Autoridades- 
practiquen diligencias para conseguir la busca y presentación' 
ante este Juzgado del expresado Clariana.

Dada en Barcelona á 48 de Junio de i 885.« J u a n  Francisco- 
R uiz.=Por mandado de S. S., José Ignacio Güell, Escribano.

J—4414
BARCELONA—SAN PEDRO

D* Diego Carril y Rey, Juez de instrucción del distrito de 
San Pedro de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Ruso y Bergillo, joven cuya edad, domicilio y demás cir
cunstancias se ignoran, para que dentro del término de cuatro 
días comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Gober
nador, núm. 2, piso segundo, al objeto de prestar declaración 
en la causa que por hurto  contra el mismo se instruye; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.) exhorto y requiero, y en el mío ruego y en
cargo á todas las Autoridades y agentes que componen la po
licía judicial procedan á la busca y captura de dicho Manuel 
Ruso y Bergillo, por haberse decretado su prisión provisional 
en auto de 8 de Junio último hasta que preste fianza personal 
en cantidad de 4.000 pesetas, y caso de conseguirse, trasláde
sele á las cárceles de esta ciudad á disposición del presente 
Juzgado.

Dada en Barcelona á 6 de Julio de 1885.=Diego C arril.=  
Por mandado de S. 8., Licenciado Víctor Font. J—4843

BOLTAÑA
D_. Jenaro Cuesta y Martínez, Juez de instrucción del par

tido de Boltaña. *
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 4 

Francisco López Hita, soltero, de 48 años, natural y vecino d@ 
Semolue, distrito de Burgasé, de estatura regular, pelo casta
ño, ojos garzos, barbilampiño, que viste calzón corto de m a- 
hon, medias azules de lana, faja y blusa azules, pañuelo en
carnado en la cabeza, camisa de color y calzad^ de abarcas, 
con peales de lana, cuyo actual paradero se ignbra, para que 
en el término de' 45 días , á contar desde la inserción de este 
edicto on la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado y  
su cárcel pública, de la que se fugó en el día de ayer, en la que 
se hallaba cumpliendo condena de arresto mayor, con el fin de 
recibirle declaración y oirle en la causa que sobre dicha fuga 
me hallo instruyendo; apercibiéndole que de no comparecer 
dentro de dicho término le parará el perjuicio á que en dere
cho haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades é individuos de 
policía judicial procedan á la captura y conducción del m en
cionado sujeto á este Juzgado y á mi disposición.

Dado en Boltaña á 4.° de Julio de 4885.== Jenaro C uesta.=  
Por su mandado, Ramón Menaz. J —4644

BURGOS
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad de Burgos y su 

partido, con fecha de hoy, en la causa seguida contra D. Aga- 
pito Ochoa y Albert, vigilante que fué del establecimiento pe
nal de esta capital, sobre coacciones, ha acordado se cite al 
c&bo que fué de dicho establecimiento José Borréis eras Guar
dia, hoy licenciada, para que dentro del térmico «le 40 días, á 
coi;tar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Barcelona, 
comparezca en este Juzgado, sito en el Pahcio de Justicia, á  
prestar una declaración; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que llegue á conocimiento de dicho José Borrelleras 
Guardia, mediante ignorarse su paradero, y le sirva de cita
ción, expido la presente en Burgos 4 49 de Junio de 4885 =E 1 
actuario, Cayetano San. J —4457
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CABRA

D. Francisco de F ría s  y Villalobos, Jaez de p rim era  in s 
tancia  de este partido .

P or la presente cédula se c ita  y llam a á F rancisco M artín  
'Cañizares, vecino de A lcaucín, p ara  que en el im prorogable 
térm ino  de 10 días com parezca en la sala aud encia de este 
Juzgado al objeto de que pueda reconocer un burro  que aparece 
de la  causa que en este dicho Juzgado se sigue por h u rto  á An
tó n 'o  C azerla Moreno; apercibido que si no comparece en el 
té rm ino  lijado le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Cabra 3 de Julio  de 4885.—Francisco de F ría s  .= E 1  ac tu a 
rio , Juan  de Dios P asto r y  Zafra. J—4645

CÁCBRE3
D. Pedro Fernández de Luz, Juez de instrucción  de este  

partido .
P or el presente cito, llam o y emplazo á A ntonio Sánchez 

Z apata y su m ujer para  que en el té rm ino  de SO días, con ta
d o s  desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
personen en los estrados del Juzgado, sito  en la Casa A y u n ta* . 
m iento de esta cap ita l, á p restar c ierta  decoración  en sum ario  
que se in s truye  por m alos tra tam ien to s á los mismos; ape rc i
bidos que de no com parecer Ies p a ra rá  el perjuicio á que h u 
biere lugar.

Dado en Cáceres á 6 de Jubo  de 1885.,—Pedro Fernández  de 
Luz.==Por m andado de S. S., A ntonio Escobar. J—-4646

D. Pedro  F ernández de Luz , Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido .

Por la presente req u isito ria  se c ita  , llam a y em plaza á la 
procesada A ngela Saavedra M ontano, conocida., por la Chata, 
•de las señas que al íbnal se determ inan, para  que en el térm ino  
de 10 días, á con tar desde el en que tuv iere  lugar la  inserción 
de !a presente en 3a G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en este 
Juzgado p ara  la p ráctica de diligencias en la causa que con tra  
la  m ism a se in s tru y e  por estafas; apercibida que de no hacerlo 
3a p a ra rá  el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
a sí civiles como m ilita res  é individuos de la  policía judicial, 
procedan á ia bi sca , cap tu ra  y rem isión á  este Juzgado de la 
referida procesada con las seguridades convenientes.

Dada en Cáceres á 8 de Ju lio  de 1885.—Pedro Fernández de 
Luz.—P or m andado de S. S., Marcelino Recuero.

Señas.
Angela Saavedra Montano, de 23 años, viuda, g itana , n a tu 

ra l  de V illar del Rey, vecina de esta  capital, de e s ta tu ra  reg u 
la r , pelo negro, ojos pardos, nariz  y boca regu lares; v iste pa 
ñuelo y guardapiés negros, o tro  pañuelo del m ism o color á la 
cabeza y zapatos negros de cordobán. J—48 50

CALLOSA DE EN SA R R IA
D, N icolás E duardo  L lo re t y  Marco, Juez de instrucción  de 

este p artido  de Callosa de E n sa rn a .
P o r la  presente requ is ito ria  cito, llamo y emplazo á A nto

nio Tom ás Verdú. a lias Quellos, lu jo de A ntonio  y de V icen
ta , n a tu ra l y  vecino de Castells, de 23 años de edad, e s ta tu ra  
regu lar, color m oreno, pedo negro, ojos pardos, nariz  y boca 
regularas, barba iam piñs, jo rna le ro , y viste pan talón  y cha
leco de algodón oscuro, som brero hongo, a lp arg a tas  de cáñam o 
pasadas con cin ta  negra y  faja negra de estam bre; el cual no 
h a  sido habido en su  domicilio de la v ida  de C astells al tiem 
po de su citación y se ignora su paradero , para  que en el t é r 
m ino de 15 días, contados desde la publicación ¿e la presente 
en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en las cárceles de e s t e  

p artido  á responder de-los cargos que con tra  el m ism o re s u l
ta n  en el sum ario  que se le in s tru y e  en este Juzgado por d is
paro  de a rm a de fuego á su convecino Miguel V erdú RipoU; 
apercibido que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Al m ism o tiem po encargo á todas las A utoridades é in d i- , 
viduos de policía jud ic ia l procedan á la busca y cap tu ra  de d i
cho reo, y siendo habido dispongan su traslación con las segu
ridades conve m entes á las cárceles del p artido  y á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Callosa de E a sa rr iá  á 20 de Junio de 1885.—N ñ o 
las E duardo  L lo re t.—Por su m andado, Jaim e L loret.

J—4458
CANGAS DE TI NEO

E l Sr. B. A rcadie Meaéndez Moran Caveda, Juez de im¿trac* 
ción de este partido .

Hace saber que por providencia del día de ayer, d ictada en 
el sum ario  que me hallo  in s truyendo  por h u rto  á Cándido 
A rias, de seis coréales, dos sobegos, un  tira n te  y cuatro  m ele
nas, á Manuel Tronco dos m elenas y á C alixto Berdasco dos 
m an tas de lana blanca del país, una de ellas ribeteada- con cin
ta  azul, y una cabezada, vecinos de las C uadriollas de Ambrés, 
e n  la noche del 25 al 26 del pasado, acordé lib ra r req u isito rias  
para  su inserción e n  el Boletín o fida l  de la provine.a y  G a c e 

t a  d e  M a d r i d  á ñn  de que se proce la á  la detención de la per
sona ó personas en cuyo poder se encuentren  los objetos in d i
cados; poniéndola con éstos á m i disposición en el caso de no 
acred itar su legítim a pertenencia.

Con e l  ñ n  de que la  presente s e  in serte  en la G a c e t a  d e  

Ma d r id , se expide en Cangas de Tineo á 41 de Julio  de 4 8 8 5 .=  
A rcadlo Moran Caveda.=*Por su m andado, M ariano R odríguez.

J—4750
CARTAGENA

D. Eugenio Vicfiü y  Pozuelo, Juez de instrucción  de este 
partido .

E n  v ir tu d  del p resente edicto req u is ito ria  se llam a, cita y 
em plaza á  los jovenes Juan  G arcía, alias T irito , y F rancisco 
López, a lias Mígalo, cuyos apellidos segundos se ig n o ra n /a m 

bos de 10 á 42 años de edad, sin oficio, de estos vecinos, para 
que en el té rm ino  de 40 días com parezcan en este Juzgado á 
fin de recibirle;,' sus correspondientes declaraciones indagato 
rias  en el sum ario  que con tra  los m ism os y o tros consortes se 
les sigue sobre h u rto  de cin tas de raso y pañuelos de id.; aper
cibidos que  de no verificarlo se les declarará rebeldes y les pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Además, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y re
quiero & todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares, y 
dem ás agen tes de la policía jud icial para  que dispongan ia 
busca y cap tu ra  de los e xpresados jovenes, y  caso, ponerlos á 
disposición de este Juzgado.

Dado en C artagena a 24 de Junio  de 488o.=E ug3nio Vi
dal.—Si actuario , José Bayo. J—4578

CASTROPOL
. D. U rbano L óp;z de Iiaro , Juez de instrucción  de la villa 

de Cas trope l y su partido .
P e r  la  presente cito, llam o y  emplazo á Manuel L sgaspi y 

Calvin, hijo de José Mar ja y María, n a tu ra l de las Veigss, 
tc rn ió  o m unicipal de T an rn u n d i, casado, propiciarlo, de 85 
an  >s, vecino de nicho T aram undi, á fin de que dentro  del te r 
m o.o de 20 díes, á co n ta r oesee la inserción de la  presante en 
ia  G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado á p res ta r 

• declaración  en causa que contra el in struyo  por desacato; bajo 
apercib im ien to  de que en o tro  caso será declarado rebelde y le 
p a ra rá  el perjuicio a que haya lugar; cuyo procesado se halla 
en ignorado paradero , por m ás que se dice que se halla  en la 
A m érica del t u r .  Sus señas personales son: e s ta tu ra  pequeña, 
peD negro, ojos pardos, nariz  regular, barba peca, afeitada 
excepto por la  pa tilla , cara redonda, color m oreno, m arcado de 
viruelas:

Ai au sen tarse  del país vestía  chaqueta corta  y  pantalón de 
paño color claro uno y o tra , som brero color café, b o 'as  de b e 
cerro y corbata  negra.

Ai propio tiem po ruego á las A utoridades de todas clases 
procedan á su cap tu ra  por torios ios medios que- estén  á su a l
cance, valiéndose adem ás de ios individuos de la  policía ju -  
diemi.

Dada en Gastropol á 23 de Junio de 4885.=U rbano López 
de H ftro .» F o r su m andado, E nrique  Murias. J —4527

• CIUDAD R EA L
D. G uillerm o R aigón, Jaez de instrucción  de esta  cap ital y 

su  partido .
P or la presente requ isito ria  encargo á todas las A utoridades 

de ia Nación, sus agviites y dem ás funcionarios de la  policía 
jud icial procedan á la busca y cap tu ra  de D. Juan  V erver, del 
que se insertan  á esta continuación sus señas personales y tr a 
je, y hallado que sea lo rem itan  á este Juzgado con las segu
ridades convenientes; pues así lo tengo acordado en la causa 
que con tra  dicho señor in s tru y o  sobre estafa  de dos sábanas 
de Dona P ila r  G arcía de los B arrios, de este domicilio, que 
pera, d ibu ja rlas  se las tenía  entregadas, cuyo señor resid ía en 
esta población hacía tre s  m eses áedic¿ido á la enseñanza de la 
lengua francesa y d ar lecciones de dibujo, de la  que se ausentó 
la  noche del 27 de Jun io  últim o,

Ai propio tiem po se le llam a á  dicho señor para  que com 
parezca en este Juzgado en el términ© de 45 días á  responder 
de los cargos que le resu ltan  de la m encionada causa; aperci
bido que de no verificarlo le para rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Bada en Ciudad R eal á 2 de Julio  do 1885.=G uillerm o R ai- 
gór¿.=Dc orden de S. £., R am ón A ntonio Valle.

Señas personales y traje de I). Juan Verver.
Como de 45 años de edad, según se cree, casado, de e s ta tu 

ra  a lta , color m oreno claro , con bigote delgado, bien parecido, 
de aspee io sim pático; vestido con pantalón, levita y chaleco 
negros, som brero negro de m edia copa, corbata negra, cam isa 
blanca, calzado áe botinas negras; ai parecer francés.

J —4652
COLMENAR VIEJO

D. Pablo López Fernández, Juez in terino  de instrucción  de 
esta  vilLi do Colm enar Viejo y su p artido .

P or la presente se cita, i Urna y emplaza ¿ M artín  López 
Robador, altas Varea, h ijo  de A lvaro y Rosa, n a tu ra l de H or- 
t&leza, vecino que ha sido de Madrid, con dom icilio en la calle 
de la  Constanc a, núrn. 7, barrio  de la  P rosperidad, de 37 años 
de edad, cacado, a ibañ il, para  que en el térm ino  de 15 días, á 
contar desde ia inserción ue esta  requisito ria  en el BoíeUn ofi
cial de la  provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en esto 
Juzgado y su sala audiencia con el fin de hacerle un em plaza
m iento en causa crim inal que se le sigue por hu rto ; apercibido 
que de no com parecer será declarado rebelde y le p a ra rá  el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiem po encargo á todas las A utoridades, así civ i
les como m ilitares, procedan á la busca, cap tu ra  y conducción 
á este Juzgado de referido  sujeto, caso de ser habido.

Dada en Colme/ a ? Viejo á 47 de Junio de 4885.=Páblo  L ó- 
p ez .= E l E scribano, Miguel O siaalde.

Señas personales.
Pan ta lón  azul rayado , chaqueta de paño, b lusa  blanca, 

go rra  de seda negra, a lpargata  cerrada: e s ta tu ra  regu lar, m ás 
bien baja, palo negro, ojos al pelo, nariz regu lar, “barba pobla
da, color trigueño , J—4420

P o r el presente, y en v irtu d  de providencia del Sr. Juez in 
terino  de instrucción de este partido , d ictada con esta  fecha en 
causa crim  nal que se signe por las lesiones que se causó A n
tonio Sanz Gabas el día 27 de N oviem bre del año ú ltim o  eri el 
pueblo de G uadarram a, á unos cua tro  k ilóm etros an tes de lle
g a r  a l m ism o, se c ita  al A ntonio Sauz para  que en el té rm ino

de 40 días, á contar desde la inserción de este edicto en el B o 
letín oficial de la provincia y  G a c e t a  d s  M a d r i d , com parezca 
en este Juzgado al objeto do p restar declaración en d icha c a u 
sa ó manifieste su paradero, toda vez que se ignoran sus señas 
personales; apercibido que de no hacerlo le parará  el perju icio  
á que hubiere  lu g a r .

Co menur Viejo 2 de Ju lio  de 4885.=V.° B.°«=El Juez ins 
tru c to r interino, Félix  R o d ríg o .= E l Escribano, Miguel Osi- 
nahk*. J —4653

CÓRDOBA—IZQUIERDA

D. Juan M artínez Bordenave, Juez de instrucción dal dis
tr i to  de ia Izquerda de esta ciudad y su pautido.

Por el presente edicto se cita, llam a y em plaza á A ntonio, 
cuyos apellidos se ignoran, que parece ser de la provincia de 
A lm ería, de unos 45 á 46 años de edad, zagal de una de las c a 
rre ta s  en unión con Juan fio! i na Rojas en los traba jo s de la 
línea en construcción de E fija  á esta ciudad, e s ta tu ra  regu la r, 
sin barba, c¿ra ancha, laidos abultados; que viste ce misa b lan
ca y calzoncillos id., á fin de que en el térm ino de 10 días, á 
contar desde i a i nserción c u  el periódico G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en la sabu-.vulitmoia de e- te  Juzgado,  ca l i ;  do San 
Hoque, núrn. 2, para recib ir le su declaración cu i,t crn-ai que 
estoy instruyendo  contra  Francisco González y Guzmán por 
hu rto  de un capote; previniéndole que si no lo  verifica le p a 
ra rá  el perjuicio que haya lu g a r .

Dado en Córdoba á 25 de Junio de 4885.==Juan  Martí«¡ez.-= 
De orden  de S. S , Federico D uarte. J —4954

D. Juan M artínez Bordenave, Juez de instrucción, del d is
tr ito  de la Izquierda de Córdoba y su partido .

P or el presente se cita, llam a y em plaza á Tom ás .Delgado 
García, vecino de Sevilla, en la callo de la M agdalena, y cuyo 
paradero  se ignora, á fin de que en el té rm ino  ríe 40 di-i s, coa- 
lados desde la inserción  de éste en la  G a c e t a  d b  M a d r i d , 

comparezca en este Juzgado, calle de San Roque, núrn 2, para 
que sea reconocido por los F acu lta tivos forenses en los d ili
gencias que se in s truyen  á consecuencia de las lesiones que 
sufrió en el túnel de las Tablas; apercibiéndole que de no h a 
cerlo le p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 4 de Julio do 48So.=«Jimn M artínez. =  
E l actuario , Licenciado L uis Ram írez. J —4654

CUEVAS
D. Miguel Escobar y B arberán, Juez de instrucción  de la 

ciudad de Cuevas y su partido .
Por*la presente requ isito ria  so cita, llam a y em elaza a! p ro 

cesado Francisco Sánchez T orrecilla, de e s ta tu ra  a lta , pelo 
cano, ojos pardos, nariz y boca regu lares; y v i s t e  con chaquete , 
chaleco y pantalón de patsneur, faja y a lp a rg a ta s , hijo de IB p- 
nando y Ana, de 48 años de edad, casado, jo rnalero , i .a tü r .J  
de Velez Rubio y de esta vecindad, ignorándose su paradero , 
para  que comparezca en este Juzgado den tro  dei térm ino  de 
40 días, contados desde la inserción de este edicto en L  G a c e t a  

d e  M a d r i d ,  al objeto de hacerle c ie rta  notificación y em pieza- 
m ien te  en causa que contra el m s no y otro re sigue sobre 
ten ta tiv a  de robo; apercibido que de no verificar ¡o le  p a ra ra  el 
perjuicio que haya lugar.

P or tan to , ruego á todas las A u toridades de la Nación, así 
civiles como m ilita res, don las órdenes oportunas para que por 
los agentes de la policía jud ic ia l y dependientes de las m ism as 
se proceda á h  busca y cap tu ra  de dicho individuo, y habido 
que sea dispongan igualm ente su conducción con las -segurida
des convenientes á la cárcel dei partido  de esta ciudad y á dis
posición del que suscribe.

Dudo en Cuevas á 20 de Junio  de 4885.=M iguel E  •,co b a r .=  
P or su m andado, José Felices. J—4528

DELTA
E l Sr. Juez de instrucción del partido  en bs causa contra  

Oñofre M onserrat S irerol y Vicente Sánchez Tárreg» sobre 
desacato á la A utoridad, por providencia de hoy ha dispuesto 
se cite en form a á Pedro  Llopiz Sanchiz para que dentro de) 
térm ino  do 40 días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B ole t ín  oficial de esta  provincia, 
comparezca an te  este Juzgado á p res ta r declaración; bajo aper
cibim iento de que si no lo verifica le para rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Y para que tenga efecto la  referida citación por medio de 
la iriserc;óa de la  presente en los referidos diarios oficiales, 
por ignorarse el paradero  de dich - testigo, expido la .presente 
cédula en Dcnia á 15 ele Junio de 488;5.=Ei ac tua rio , Juan  
Serrano. J —4514

D. Francisco María Alonso do Medina, Juez de p rim era  ins
tancia  de la ciudad y p a rtido  de Dcnia.

Por la presente req u isito ria  se c ita , llam a y  em plaza a ú n a  
m ujer llam ada A ndrea, cuyos apellidos se igr oran, y de la; que 
solam ente se sabe que ten d rá  unos 44 á 45 ano* de edad, que 
es de e s ta tu ra  m ás bien a lta  que baja , tiene el pelo castaño 
oscuro, y residió en esta  ciudad y su arraba l del m ar en el año 
4882 habiendo salido de aquí para  Barcelona á reunirse con su 
m arido, para  que den tro  de 20 días, á con tar desde la inser
ción de )& presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca an te  
este Juzgado a p res ta r declaración indagaban a en la causa que 
se le sigue por contrabando de tab-co; bajo apercibirm e!do de 
que si no comparece le parará el perjuicio á que haya  lugar,

Al propio tiem po encargo á todas las A utoridades que por 
medio de sus agentes procedan á la busca y cap tu ra  de d icha 
m ujer, poniéndola, caso de ser habida, 4 m i disposición con las 
Seg cridad es co n venie n t - • s.

Denia 18 de Junio de 4883.=FranoRco María Alonso.--«Ante 
mí, Juan  Serrano. J —-4)59
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S. Francisco María Alonso de Medina, Juez de primera ins
tancia de la ciudad y partido de Denia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisca González Olmo, natural de Albacete, vecina de esta 
ciudad, casada, con dos-hijas, de 56 año?- de edad, hija de 
Juan y de Q uiten a, sin instrucción, estatura regular, delgada 
de cuerpo, pelo algo cano, nariz y boca regulares, la cual no 
fm sido hallada en su domicilio al ir á citarla y se ignora s >a 
paradero, para que dentro da SO días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante 
este Juzga--- o á ampliar su indagatoria; apercibiéndola con que 
si no comparece le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades que por 
¿medio de sus agentes procedan á :a busca y captura de dicha 

, niuj'T, poniéndola, caso de ser habida, á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Denla 24 de Junio de 1885.<=**Francisco María Aionso.~Ánte 
•mí, Ramón M. Llobell. 1—4055

ESTRADA

D. Augurio Garba lio Gaiv Q, Juez de, instrucción del parti
do de Estrada.

llago puhíi1 *» pin en la norho del 5 al 0 del actual le fueron 
robados á Aglutina Abad Viz raínn, de su casa habitación, sita 
m  dhigí-T d" Suato parroquia de San Jorge do Vea, los efec
tos que á en n Un ilición se expresarán.

■ En so. vír tud, y nonforme á 1 o acordado en 1 a causaque con 
tal motivo me hallo instruyendo, exhorto y encargo á las Au
toridades y agentes de policía judicial la busca de los aludidos 
electos, y captura de las personas en cuyo poder se encuentren, 
conduciendo  unos y o tras á disposición de este Juzgado, á no 
justificar la legítima procedencia de aquéllos.

Dado en Estrada á 16 de Junio de 4885.«A u g u rio  Carbailo 
García.- -De orden de S. S., Ignacio Andújar.

Efectos.
Gomo unas cinco libras de unto, resto del año pasado, y 

otro unto entero de unas 15 libras.
Una manta de trapos del país, llamada vulgarmente ruana, 

de muchos colores.
Dos mantelos de Ta razona, negros, uno ¿e ellos ya teñido, 

sin terciopelo y unas vueltas de paño.
Un refajo usado, de paño negro.
Una cuarta de arroba de bacalao en cuatro ó cinco hojas.
Cuatro molletes de pan de Santiago qua pesarían de 25 á 

50 libras.
Una botella de cuartillo y medio con aguardiente de anís.
Un paraguas de algodón, co or castaño, con cenefa estrecha 

estampada, usado.
Una ja rra  de piedra ó loza blanca, porte cuatro cuartillos.

■ Un cesto de los ordinarios.
Una coja do papel de cartas y sobres.
Algunos papeles que contenían notas ó apuntes de su d i

funto marido Jusó Rodríguez. J—4460

FRAGA

D. Cipriano de Lara y Barrenada, Jaez de instrucción de la 
ciudad de Fraga y su p a r t i d o .

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por term ino 
de 40 días, contados desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á l o s  
parientes ó allegados más próximos de Josefa Laguerta ó L a- 
puerta, que en la mañana del día -18 del actuad fué encontrada 
cadáver en las orillas del río Cinc i, término municipal de Al- 
íantega, con una petaca que contenía el pasaporte ó ru ta  expe
dido en 26 de Mayo último por el Gobierno de esta provincia 
para la do Lérida, ignorándose cuál sea el pueblo de su natu
raleza, al objeto de manifestar cuanto sepan respecto al ñu y 
género de vi la anterior de la interfecta y á hacer las reclama
ciones que oportunas creyeren, así como para poder identificar 
su  persona por medio de las señas y ropas quo vestía, que se 
expresan á continuación.

Dado en Fraga á 25 de Junio de lS85.^=Cipriano de Lara.— 
'Por su mandado, Pablo Nart.

Señas de la interfecta.
De 24 ¿ 28 años de edad; vestía una camisa do cáñamo, con 

üos brazos fuera de las mangas y una saya de tartán , de rayas 
azules; las señas personales no se han podido precisar por ha- 
i>er sido hallada en es tado de descomposición. J —4584

GRANADA— CAMPILLO

D. José de Casas y Pavón, Juez de instrucción del distrito  
del Campillo oe esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza per térm i
no de 15 días á Miguel Méndez Alvarcz, de esta vecindad, ca 
sado, empleado, edad 23 años, para que se presente ante el 
Juzgado ó la cárcel nacional á cumplir la condena que le fué 
im puesta en causa sobre injurias; y de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Encargando á la policía judicial y demás agentes de ella, 
tóiie caso de ser encontrado sea conducido á disposición de este 
juzgado.

Dado en Granada á 48 de Junio de 1885.=José de Casas y 
^M Ón.=^Por mandado de S. S., Francisco de Paula Montero.

J —4423

NOTICIAS OFICIALES
Dirección general d e C orreos y  Telégrafos.

Según los pa*.tes recibidos, ayer llovió en Murcia.

A dm inistración  de H acienda de la  provincia  
de Madrid.

Estado de los productos recaudados en esta capital per el im 
puesto de consumost recargos y arbitrios municipales en el 
día 4.° de Agosto de 4885.

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

T o l e d o . . . . . . . . . ..............................  1.546*46
Segovia.,   ....................... *...........  4.408 09
Norte.  ................. .....................  5.864‘06
Bi b f*o  ...........................*. *. 1.097*73
A ragón ,. . . . . .  ........  725 83
Valencia, ............... —  .............  2,081 ‘72
M ediodía......................   43.8*0
Fin dad R eal. ........ .........................  2.697174
M osteases............................  »
Im peria l  ............  266‘02
i ’ttrmis (Sección). . . . .  . * 4-8*93
Mataderos.  .........  42.769*70

Total. . . . . . . . . .  42 063*80

J ilrid 2 de Agosto de 4885.==E1 Administrador de- H a- 
ei§n 1*1 Modesto Fernández y González.

Observatorio de Madrid. 
Observaciones meteorológicas del día  2 de Agosto de 1885 .

TEMPERATURA 
ALTURA ¡y humedad del aire. l

del barómetro ^   ' DIRECCIÓN ■ BSTAUO
íiOÜAÜ reducida ; TERMOMETRO

á 0o y en - — —  y clase del Tiente. cíele,
milímetros. caro Húmedo-i 
  cido. _ _ _ _ _ _

6 de la za ... 704 77 45*2 42 9 ONO... Calma . Casi desp>
9 de 2a sel. .  70571 213 16*8 ¡SO  Idem ¡Despejado.

42 d e .id ía ... 705**5 258 477 Brisa. Nuboso,
« d e i a i . . .  705*18 25 8 66 S O ..... Idem Cubierto,
6 de la í . , .  704 64 24*9 46 8 SO  Calma Nuboso.
9 de la ___ 705 06 49*7 44f4 {¡SO Idem .. Casi desp.*

Temperatura máxima del aire á la sombra.. . . . . . . . . . .  27*3
Téem mm  n a      . . . . . .  419

Diferencia....................................................   U ‘4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 32‘6
Idem id., dentro de una esfera de cristal—  . . . . . . . . .  54*5

Diferencia......................................     219
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable...............................  37£4
Idem mínima, id................      $‘7

D iferen cia ...... . . . . '     tV 7
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros)..................................     433
Oscilación barométrica, id. (milímetros)....................   í'5
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche...............       —4 9
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros).. . . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios punios de la P enínsula , 
á las nueve de la m añana, y en Francia é Ita lia  á las siete 
el día  2 de Agosto de 1885.

Altura Tempera* Birec- Facrsa 5
barométrica tura I's-vá* i Jfcisidn

LOCALIDADES, á 0° y a-i ni» en grados eión deí ás-
ral del mar centesñ n { de i* mar

on milímetros males.

$. Sebastián. 760'6 93 % SO . . . .  Calma. Nuboso... fnraqF
Bilbao  7t9*5 24‘4 SE . .  Brisa.. Casi desp.0 id*m.,
O viedo........
Goruña (7 h.) i
Santiago  ’
Orense..........
Pontevedra.. s
Vigo.. . . . . .

Oporto .
Lisboa (8 h). 76U5 48 6 SSO ... Id. fte. Cubierto.. ídem.
Laceres' .
B adajoz..,..

S. Fern.(7h). 76t‘9 NNO... Calma.. íd e m ,. . . ,  Idem.
S e v i l l a . 760*3 25 0 SO... . .  Bí is a . . i ñera. . . n
M á h g a ...... 761 6 2&‘0 S  Viento, Despejado. Rizada.
G ranada.... 762'0 SS‘8 NE Brisa Celaje*..,.

Cartagena.... . ¡
Alicante , , . .  756 8 32 S SO . . . .  Idem .. Idem . . . . .  Tranq.*
M urcia ...,..¡ 759*6 S8‘4 OSO... Idem .. Nuboso... »
V alencia .... 758 6 30 6 S E   Idem. I d e m ., , . .  »
Palm a..........
Barcelona... 759*5 27‘3 SS O ... íd e m .. M. nuboso tíráiaq.*

Teruel.. . . , .  758*0 25 9 S E . C a l m a .  Casi cub.°. * ¡
Z aragoza... » 26 3 N  irtm-. Despejado »
S o r ia . . . . . . .  754*8 23 0 N E . . . .  Idem .. Tempestad »
Burgos  719(5 19*5 O.. . . . .  Idem .. Nuboso . . .  &
León.............
Valladolid - 
Salamanca. .
Sagovia.. . . .  760 4 49‘7 S    B.a sve. Despejado. » j

Madrid 760*7 21 *3 SO. . . .  Calma . Idem   !
Escolia! . . .  760*0 42 0 SO  Brisa. I d e m .. , . .  * j
Ciudad He ai. 764 ‘3 24*4 S  Calma. Nuboso—  » ¡
Albacete  762*2 26*9 SO Brisa.. Despejado. »

París. . . . . . .
Grls-Nez . .
Si. Mathi-u..
Islad’A a . . .
Biarrit2 ___
Clermoiit. . .
Perpiñán . . .
S ic ie ............
Niza........

Koma 760 S $2*6 » Calma. Id e m ..... .  »
Ñapóles........
Palerm o^... 760'7 I 26‘7 » Idem ... I d e m .. . . .  »
M a lta . . . . . . .  J

RETRASADOS 
Día 4 .•

Oviedo  757‘7 20‘4 SO . . . .  Calma. Tempestad »
Orense  7613 20*0 O  Brisa . .  Cubierto.. »
Pontevedra. 758 6 <9*9 SO Idem ... Idem  »
Burgos  767*0 20*0 S. . . . .  Caima. Nuboso.. .  »
Salamanca.. 759*6 26*0 S S E ... B risa.. Despejado. »
8 .Sebastián. 738*6 24*6 |N O . . . . Calma .¡N uboso.. .  Tranq.1

A y u n ta m ie n to  co n stitu c io n a l d e  M a d r id .
No se lia recibido el anuncio.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID .—Ayer, y con bastante- anterioridad á la hora 
anunciada para la entrada en Madrid del nuevo Obispo de la  
diócesis, la estación del ferrocarril del Norte y las cercanías 
de la misma se hallaban llenas de fieles, deseosos de conocer al 
Muy Reverendo é limo. Sr. D. Narciso Martínez Izquierdo. A 
las cinco y media en punto llegó el tren, y al apearse de su coche 
el nuevo Prelado fué recibido cariñosamente por los señores 
Cardenal Arzobispo de Toledo y Ministro de Gracia y Justi
cia. Subiendo después al carruaje que se le tenía dispuesto, en 
unión del Alcalde Sr. Bosch, se puso en m archa la com itiva,- 
en la que figuraban el Gobernador de la provincia, Tenientes 
do Alcalde, algunos Sres. Subsecretarios y Directores genera
les, comisiones de ia Diputación provincial, de la Universidad 
Central y de la Juventud católica, los Curas ecónomos, Secre
tario de la Nunciatura, y un público numerosísimo, del que for
maban parte to la s  las clases de la sociedad.

Llegada la comitiva, al antiguo convento de las Monjas del 
Sacramento, hoy parroquia de Santa María, en cuyo pórtico 
esperaban las cruces y mangas parroquiales y los dependientes 
del Municipio, el Sr. Martínez Izquierdo avanzó por entra la 
doble fila de Párrocos y Concejales, y cruzando el templo llegó 
al presbiterio, donde Je aguardaba el Eminentísimo Sr. Arzo
bispo de Valladolid, encargado de recibirle el juram ento de ce
remonial y de imponerle las nuevas insignias episcopales.

Terminado este breve acto y después que el nuevo Prelado 
se encomendó fervorosamente á Dios, se colocó la m itra, em
puñó el báculo y cobijado por el palio, cuyas varas llevaban 
seis Sres. Concejales, salió de la iglesia parroquial para d iri
girse á la Co egiata, hoy Catedral do San Isidro, en la calle de 
Toledo. Un piquete de la Guardia civil escoltaba á la comitiva, 
formada ñor el clero de las parroquias con sus estandartes, las 
archicofradí&s y  las Autoridades.

Durante todo el trayecto un público numerosísimo se api
ñaba en la calle M ayor,portales de Ciudad Rodrigo, plaza Ma
yor y calle de Toledo, deseoso de conocer y saludar á su nuevo 
Prelado, que premiaba aquellas fervorosas m uestras de respeto 
con sus bendiciones.

En la nueva Catedral fué recibido por el Cabildo de Cape
llanes; dióle posesión el Sr. Arzobispo de Valladolid; ve
rificóse el acto de obediencia con el ritua l acostumbrado, y 
se cantó solemne T Deum y la letanía de los-Santos, re ti rá n 
dose después á su casa palacio de la calle del Sacramento.

Ei Reverendísimo Sr. D. Narciso Martínez Izquierdo, por 
su acendrada piedad, por su vastísim a ilustración, por su 
bondadoso carácter y por su historia, está llamado á captarse - 
desde el prim er momento el filial cariño de sus nuevos dioce
sanos, corno supo captárselo de los de Salamanca, donde deja 
gratísimo recuerdo. Sus profundes estudios en la ciencia teo
lógica y su amor á las letras hacen de él uno de los más ilus
tres representantes del Episcopado Español. ¡Quiera el Cielo 
conservarle largos años, y que su predicac ón y sus virtudes 
nos sirvan á todos de guía en el camino del bien!

An u n cio s.

GUIA OFICIAL DI ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
| |  i 885.— Se halla de ve&ta ea el despacho de. li
bros déla ImpreMa Nacioaai, calle del Cid, úúm. 4. 
é ¡os precios siguientes:

PMBBTA&,

Primera c ía s e , .................. i 80
Segunda id. . . . . . . . . . .  15
Ternura id. . . . . . . . . .  -!1 ‘5 ©

SANTOS DEL DIA

La Invención de San Esteban, Protomártirf y San Nicpdemue. 

O Horas m  la iglesia de Religiosas de Santo Domingo.

ESPECTACULOS

JARDIN DEL BUEN RETIRO — A las nueve.—La Favo- 
n ía ,—Intermedios por la banda de Mallorca.

TEATRO FELIPE.—A las nueve. — A turno impar.—De 
verbena.—Caramelo.— A cual más bravo.

TEATRO DE RECOLETOS.—A las ocho y tres cuartos.— 
Brinquini.~~La Sevillana.—Los terremotos.—Fiesta torera.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve,—Grande y variada fun
ción, en la que tomarán parte los principales artistas de la com
pañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.—(Paseo del Prado.)— 
A las nueve.— Variados ejercicios por los principales artis
tas de la compañía.


